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OfiCIAL
)

DEL

MINISTERIO DEL EJmcrro
---------------'-- ..-;.1_--:- --------

PARTE OFICIAL

l:r..\LES OnDE:\ES

Subse~retaría

ASCENSOS

EXCnh), ~r.: Conform!' con la pro
puesta que V. E. remitió a este NIi
llisterio con su escrito fecha 8 del
mes actual, el Rey (q. D. g.l ha te
nielo a bien conceder el empleo su
llr.rior inmediato, con la efectividad
del' día 28 del corrienote mes, al te
niente coronel de ese Cuerpo D. Juan
]iménez Gómez, por reunir las con
diciones que determina el artículo
prime.ro de la ley de 12 de marzo
de 1909 (C. L. núm. 60).

Dp. real orden lo digo a V. E. pa
ra &u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de IC)30.

BERENGUER

Señor Comandante S{enera.l del Cuer
Po de Inválidos Militares.

Señor IntervelJ1,tor I'tenera\ del Eiér
rito.

DESTINOS'

,F:xcmo. Sr.: El Rpy (r¡. D. g.) ha
tenido a 1>:<'n nomhrar jl'Ír a 1iU! 6r

t 'tienes, sl'C"rc-tarjo dd Tcnicntl' ~r·
1II'ral D. Jo,sé C~valcanli de Albur-
(¡VUIl'r'llll' \ 1';ldiern;I, Marq1l(s clc' C;l.

n '''''11 . ,tn ,:,t' 1, t 1\, COI\Ct'j,to d,' dl';p"nd>ie
ball,;l !l' :'/JI1,:11 (UIJ1:llld:1I1Il' d(' {'d

\fa ",na IJ• .J()'·c~ ()11' ipo di' Llano"
..... R..1Z. C(Hlld(· d,' f\1:I\'Ol¡"¡ '1('111'\'
...,ente r·' . "". "

T) (\oJ101lIble CIl la lll"ma rt'g-ión,
"'a e real orc1pn lo digo '1 V F 11"\

su conocimiento y de~ás ·ef~~to~.

Dios guarde a V. E. much~ años.
Madrid 27 de febrero de 1930.

BERENGUER

'\cño.r C:lpit;ín grneral de la prime
ra. Trgi(ín.

Sei.:>r Intnv"ll:ur gcn,~ral tiel Ejél
.. ito.

Excmo. S ,: !·:I !{'\' ('l. D. ¡.r.) ha
ti'n:C!o a hinl n"m:,rar a\"ll(lantp de
campo d,,1 (~Plll'ral dc' la s;'gund.1 bri
r::a~a dI' 1n.fantería dp la st:ptima di
VISión, D. Jesualdo de la 1¡;:lesia Ro
~111(). al comandantt' dt' Infantería
n. Francisco AI'onso Ristori, jefe lo
cal dt'1 St'rvicio Narion;t! de Educa·
"ión Física, Ciudadana y Premilitar
pn t'l partido de Vélez Málaga (Má·
laga) .

DI" real ordpn lo digo a V. E. pa
ra. su conOCimIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
\1adrid 27 de febrero de 1930.

BERENGUER

Spñor Capitán general de la cuarta
región.

Sf'ñor Capitán general de la ~~t1nda

regi6n. .

Señor Interventor general del Ejér
cito.

DTSPONlRLES

¡':xcmo. ~r.: El }{~y (r¡. D. g.l ~('

h;"\ s{'rvido <lispoll('r qul' el auditol
Ic ~Irigarl;\ n. L1Iis tl!' C1Icnca y Frl
llándpz d" Toro y d tc'nic'nle ;lucli
:M de t<'rcera D. Juan MlIntill;,
\J:uirl'f'. (/\11' ·cIC"';¡'lllflf·fl;¡h:ltl !O:-i cal'
. (\ '.; (!!' .i1l (',/: \' ~('( J ( 1;1 r; (). 1 ('~I){'t't i V;1

'\('1::(', del .l'll!:;ld() ('~P('(":;ll Il)f'rlll"'

"lit" ,-in'[" :,"1 ¡ ".11 ,k<"rc'" ·k '
'. I ;1('1>::') I!J, (l, l"inl. 4('), qu-..d,:,'
'n situ:lci(ín (J¡o cli,p :nlblc', forzo,,'"
'on arreglo al artículo quinto ck
ca I ti ~cret o de igual fecha 24 d .. 1

corr:ente (D. O. núm. 45). con re
sidencia en esa región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demá,; efecto~.

1)'0'; ¡.ruarde a V. f:. muchos años.
;\T:>dr:d 27 de febrero de 1930.

!l¡':RENGUER

Se;lor ("ap:t.ín ::"",,:.i1 ej,' la prIme
ra rC.l~i6n.

S,'Plf 1nl(':"v. :.jIOI" gr·:lI'f.I! del l·:jér~

cito.

ORDEN DE· SAN HEIUIENE
GILDü

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de 10 propuesto por la Asamblea de
!a 1{eal y Milita,r Orden de San
Ht'rmenl'¡.rildo, ~I Rey (q. D. g.l se
ha sprvido conceder a los oficiales
de la Guardia Civil comprend:dos en
la sigu; ... nte, relaciCn, CjuP comipnza
con D. Alejo GiJ Redondo y termina
ron D. Francisco Izquierdo Pache
co, la cruz de dicha Orden, con la
a,nti¡¡-üedad que a cada uno se le
señaila en la citada relación.

l}p real ort1!'TI lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor...

REl....CION QUE SE CITA

Tenientes (E. R.)

D. Alejo G; 1 Redondo, con anti
:~tiedad b aRosto 1\)27. Curs6 la dQ
cumpntación ('1 18.0 Tercio.

n. Antonio (',ómt·z Robn'do, con
;Intigiic'dad 5 julio 1<12'1. Cursó ,la do
,'um('ntaci{,n el 25.0 '['<'rcio.

1>. L'·di,];\() ll':IIl;ín<!,'z S"¡fa, con
·!I1Ii¡.:ii,,<!:,d <: llovi,'m1>n' Iq~q. Cursó

,¡ (!{)(\!1l1I'll,;I{'"¡')f1 f'l PriTll('t" ~r('rrio.

!l. )0', ::It:· ,.,'" Izqllierdo l':lchpco,
O" ;, I · .. ·,,01 ,ti , novi,':n1>re H)2Q.

l:lJrstÍ la dCTltI1H'nt:lri,jn rl 2R." Tercio
Madrid 26 de febrero de H)3o.-Be.

enguero
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo 5011
ritado por el General <1" hriRada en
situaci6n de primera res-erva, D.' Ju·
lio Suso L6pez, el Rey (q. D. g.) se
ha servido autorizarle para que fije
su residencia en Barcelona.

De .real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E, muchos añ06.
Madrid 27 de febrero de 1930.

BF.RF.NCUIR

------_ _------

Circular. Excmo. Sr.: Aproban
do . lo propuesto por el Jeíe- Su
penor de las Fuerzas ~li1.ta,es d~

Marruecos, y por cO'r:sielera: de apli
cación la excepción pr:mer::t del ar
tículo 59 del vigente reglamento
de .recompensas en tiempo de gue
rra, el Rey (que Dios Ruarde) ha
tenido a bien ccn.ceder la c~uz d~

plata del l\Iérito l\Iilitar. con di5tin
tivo rojo, al sa~gento dé Ingenieros
José García Cruz, por méritos con
traídos y servicios ,prestados en opera
ciones de campaña, durante los cuar
to, quinto y sexto períodos de opera
cionC6, pNteneciendo al sexto regi
ml(~nto de Zapadores Minadores.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor...

\ RESIDENCIA

Secclon de Infantarla
DISPONIBLES

BERENGUEJI

Señor Ca¡pitán general de la cuarta
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán general de la cuarta
reg-i6n.

Señor Interventor general del Ej~r.
cito.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha 6ervido disponer que el teniente
de Infantería (E. R.) D. José Vi
dallcr Montolfu. disponihle volunta
rio en l'sa regi6n, vur1to al seTvicio
artivo por real orden ele 22 <jr] actual
(n. O. núm. 4,), qUl'de en la situa
ri',n dedi~pon¡hlr fOH"''') ('n la mis
ma,('O'f],form" prf'c"pllía d,rf'al decr~

tI) de' ,'4 dI' Jos rorrientrs (D. O, nu
m"tll 4<;).

D" rl';t1 orden 10 rli¡.rl) a V. E. pa
ra su ,ollorimirnto v dcm;,s dectoS,::
Dios guarde a V. E. muchos año';',
Mar!ric! 27 de fr!trrro dI' "no.
.~"~'~{,-Y.;,;,.~~:~~~~ ,.

BERENCUER

RECOMPENSAS

afIlIs de ,('["iei,),; y demás condiciones
(IUl' :O~ ant('riore~.

Teniente, D. Ramón 1Iarín ~fuñoz,

: ."no pe,;etas por dos quinquenios, por
ec'ntar Cllle,) afIos ele servic;o sin abo
no y demú,; condiciones que los ante
r~ort~.

~Iadrid 26 de febrero ,le ·9..iCl.-Be-

Excmo. Sr.: Vista la documentada
propuesta de Medalla de Sufrimien
tos por la Patria formulada por la
JefMura Supenor de Serv:cios de
.-\eronáutica en primero del mes "l(

tua1, a favor deJ teniell1e de el'.a·
lIería, oficial aviador, D. Joaqu¡!l
V~la de Almazán, el Rey (que
DI:';:' guarde), por resolución de (S

ta fecha, ha tenido a bien conceder
a dicho oficial la expresada conde
coración, con ~a ¡pensión de 1.890
peosetas, corres.pondientes a los ciento
veintiséis días que invirtió en la cu
ración de las heridas «graves)) que
sufnó en' accidente de av:ación en
Getafe el día 22 de mayo último y
la IIldemnizaci6n de 1.600 pesetas
(40 por 100 dr su sueldo), en total
1..1')0 l¡wsrtas, por consielera.rl<' com
prendido <'n los ,prect'ptos del inci
so e) del primer caso ~I artfculo
rllarlo y en el E) del quinto dE'l vi
,¡,("nte I'l'glamento de la (precitada
condecoraci6n, aprobado ¡por real
decreto de 14 de abril de 1926
(C. L, núm. 148).
. De real o~d~n lo digo a V. E. ¡pa
r a. su conocImIento y demás efectos.
DI06 guarde a V, E. muchos años
Madrid 26 de febrero de 1930. .

BEUNGUJUl
f·"'ifi·~·-"-~·.-
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Señores Capitán g"<'neral de la primc
r~ región, Intendente general Mi
I~t.a.r . e Interventor general del
EJerCIto.

Circular. Excmo. Sr.: Aprohandl)
lo propuesto por el Jefe Superior de
las Fuerza~ Militares d~ Marruecos,
v por cDmlSlderar de apliración l'a ex
"ppCl6n srl':'unoa del artículo 59 del
vI.L:':nl" rrl':'lamrn!o rj" recom;peflsas
"n t "'mpo de g-urrra, el Rey (que Dios
::ll:nc!r) ha teni,lo a hien roncl'dl'T
1;, crm dp 'plata ;lel Mérito Militar,
'":'11 ¡Jl'tlll!IVO rOJo. al sa.rR'rnto dI'
( ;,h:"1 '1'(;' Antonio Mo!ina Tor'¡! p ., .t ( t, 01
Ill"f¡ os con!ra~dos y servicios pr('~ta.

,.Ir" ~'n oprral'lO!lrs dr cam,paíla, du
I,ln!1 pI ':1I;1r~O ~1('rfor!o d(' opl'racio
11":" IH'r!I'I1N:lrnr!o al rl'j~imi"nto d
¡\lf"ll'o XI'l, 21." drdicha Arma "
.. 1>,· n';,,1 (lI:d,'.n I() di¡,ro " V. E.' ~a

1.1. Sil {'onIH'¡rnll'nlo v dl'm:ts dl'cl s
I~,,,'; .guarde a V. E. muchos añ~s'
\,:ldrld .~óde f,,1Jrero de 1(}Jll. ' ..

RELACION QUE SE CITA

l'RE~[IOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Confc1 rme con la pro
puesta que V. E. remitió a este ~li
nisterio con su e,;crito fecha 8 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
biell c0nce·.i,r a: personal ·.:e e5e Cuer
po comprencl'do en la s:gu:cn¡e re
lación. que da principio con,; c"m:u:
dante D. Antonio ~Ioraie,; Parca y
te-rmina con el ten:enL D. Ramón ~[a
rín MuÍlOz. el premio anual de efecti
vidad que a cada uno se le señala. por
los conceptoO''; que se expresan. e: que
percibirá a partir de primero '¿·e mar
zo próximo, como C0mprendido en la
ley de 8 de julio de 1921 (D. O. nú
mero ISO) Y real decreto de 18 ce
enerQ -de 1924 (D. b. núm. 16); te
niendo en cuenta 10 dispuesto en la
real orden ciroular de 22 de noviem
bre de 1926 (D. O. núm. 2(5).

De real orden lo digo a \-. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Co:llaoante general ,;el Cuerpo
de Inválidos ~Iilitares,

Seiiar InterVl'ntor ¡,(t'nl'ral ·dl'1 Ejér
cito.

Comandante, D, Antonio ~[,>ralc::

Parra, soo pesetas por un quiuquenio,
por contar cinco aííos de empico,

Capitán, D. Emilio l'éfl'¡ M,'rcad"r,
500 pesetas por un quinquenio, por
contar cinco aíío~ de empleo.

Teniente, D, Miguel Sanz Bagena,
1.500 pesetas por dos quinquenios y
cinco anualidades, por contar diez ail'"
de servicios sin ahonos, después de
cumplir los 25 años con abonos.

Teniente, D. Francisco Castcjón
Quiroga, 1.'<;00 pesetas por dos quin
quC'nio,; y cinco anualielades, por con
tar diez aííos .Ie servicios si n abonos,
después de cumplir los 25 aííos con
abo I1JOS ,

Sueldo ,'" teni"nte, D. Isi(h) Arias
Núñez, 1.'<;00 IH's"tas por ·,k)s quinqul'
nios y cinco annalidades, por contar
diez años de servicios sin ahollos, des
pués (1,' cump!is 1<>,; 25 ailO.; COIl abo
llas.
. Su~'I,l" d(' tenil'nte, !J. ''''Ir;) (;:lrcía

(,arCla, I.SO:) p':'d'l;¡'" p,r el,·.; IIl:il:C[d'
l1,jns y cinc(: ;lllll:l:idad('~, ~')11 ("l>lltar

clicz aoo.-'; de ~('I"\'i('i!l"" :-.ill ah'ol;lh .(' ... 

pUl's de Ct1111jl]::- ; ~ .~.--; :¡ll,l {'¡dI' iJ'
11 (l ....;.

Teniente, 1). Vall'ntill \faz ll'e7. San
tos, 1.400 p,·,eta" por ,los rJuinqucni'os
y cnalr" allualida·,ks, por .;ontar r~ue

V(t aillll' el" servicio..; y dl'!ll!tS c(ll1di
r¡(I1u's qtlc ltlS alltt·ri()r~"

T,'nient(', 1>. i\nf"llin Oi"l Ji1l1'·f)('/.,
t..IOO 1''"' ,·t;I ...·, PI)!' d'h qll:\1I111l',l'l'.' y
Ctlalrll :lllllalltlad('..;, IHII" ('llll!;¡r 1111<'\'('

;¡fílln ·.;r ~d'r\'i\'i(l', .v dl'U1ÚS eOlldic:tl
llt'S {1\H' los :lnh'rll)rt'Ao

Teniellte, D. Juan Bonet Tarrasa.
1.400 p,'"eta" p,)f d,)s quinquellios y .
eua~ro .~nualicl;¡dt:s, Jlor ~ontar Iluev,' ISeñor...
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INUTILES

Excmo. Sr.: En vista de l?s expe·
diente<;; instruidos en e5e terntono, ll.

petic:ón del cabo del Grupo de Fuer
tas Regu~ares Indígenas de Larache
número 4, ~rohamed Ben Abderraha
man núm. 507, y corneta del m:smo
G,upo Hamed Ben Lahasen núme-
ro 1.139, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el ConseJo
Supremo del Ejército y Marina, se
ha servido disponer que los mtere-
sados causen baja en el Ejército, ¡por
haber sido declarados inútiles a con
secuencia de heridas recibi<ias en
campaña y hallarse comprendidos el.l
el artículo primero de la ley de 8
de julio de 1860; cesando en el per
~_. -~

cibo de los haberes que disfrutan pUl

tin del mes actual y haciéndoseles el
señalamiento de haber pasivo que les
corresponda por el citado Alto Cuer
po., a partiI del próximo mes de
marzo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:\1adrid :7 de febrero de 1930 .

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrueco~.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

ORDEN DE SAN HER~fENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que D:os guarde), de acuerdo con
lo propuesto por la Asamblea de \a
Real \" ~I:litar Orden de San Herme
negildo, se ha se: vida conceder a los
jefes v oficiales del Arma de Infan
tería 'compren<iidos en la sigu:ente
relación, la pensién de las condeco
raciones que en la misma se eXlpre·
sao con la antigüedad que respectiva
mente se les 6eñala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
1iadrid 25 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor...

Madrtd 25 dt f,brtro dt 1930.-Bor.n¡:uer.

1
Antlgü.dad P.n- ftcha dtl cobrosiónSllua·

Caltgorias anual AuTorida. qu. cursó'
"'pl... NOMBRES -

cilla JOI. - la dOCllm.n tación
M.s Afto

PTas. Ola M.s Afto

-- ---
P. PlaC' ..... 1'~ junio ...

- -- - --- - .
CoTon.! ...• ·• ID. Luis AnRost" Palma .......•.... 192'l 1.20< 1 julio•... 1919\ J~l. Superior Fuerza, d. Alrica.
Otro........ · \ • Ma~imo Vrrji!ara, Malumbres .••.• Id.m....... 22 noyhro . 192~ 1.20( 1 dicbre. 192'1, Capltanla (Jfln<.>ral h.' rrgiúlI.
T. coronel.. · j • h:llx Antón dr f"tl('ntl'~ ...••••••• Idcm ....... 25 d!ebro .. 1919 1.201 1 enero ... 1930 H.('!~. OUJdJlaj31J., 2u.
OtTo..... I • ~aturnin() (io(\/ál··, lhdla .•••... 1'. d. Cruz.. lt¡iun1ú ... 192~ (¡()(I 1 )ulio .... 1918' La LCRiÓn.
ee.aadani~ Retdo.... ¡ • Arl.mio A!ealll. Romero ......... ldem....... 20 ¡Mm ... 1927 bO. 1 novbro .. 19291 Capilanfa O.neral 3.' r.Rión
Otro........ Actlvd. •• lo )'ol1lpeyo Oalindo l.ladÓ •••.•••• ldom ....... 2ll 100m .•. 19'19

~, 1 jullu.... 1919\ lIón. Cllatloros Colón, 10. .
Otro........ • :-;icolás An<lrtu Un fila ........•. Itlem ....... 13 octubro. 1929 1 novbro 1<)29 Zona I<eclutnrnien lo y Rtserva

Otro........ Id.m ....... ~
Palma de Mallorca, 4~.· • Luis lIa"cra Lan.aco .••.••...•.• 17 novblT .

:~~I 1 di:bT••• 1<l·,91 e"pitanta O.neral 4: reglón.~"
Otro........ · • José Vlaz d. Velasco.••..•••... Idtm ....... 21 fdrm .•. 1 ¡dem .•. 19291 Id.m. 3." roglón. _ ..

~"""" • rtderico Pinto y Tamez Horra •. ldtm ....... 7 dicbro .• 192~ ~I ¡If~::no::::
1930, Id.m. 2." rel/ión......... · • Primitivo ZuriTa Berrio .......... ld.m ....... 29 ldem ... 191 1930 Comandancia Gen.al Somat.-

gtro, ....... • Enrique Pardo Malina •.••• , •••• Idcm ....... 30 Idem ...
19~

I nes O: rogión.· 000 I (d.m ... 1930 R.g. ('ovadonga, 40. - '. e
otro........

Rt!tL.. 1

• JU8" Alvarez llusqu.t •••.••••••• [dom .•.•••• 30 ld.m ... 192

~
1 (d.m .•• 1930: Comando" Somatenes Cata uf\a.

tIo....... • Albtrto L.ón Borrás ............ ld.m ....... ]6 tIH°r<) •• 19 1 f.brtro. 1990, Suprtmo del Ejército y Marina.
~P.(E.R.).: • Luis Casas L1a.lna .............. IdmJ ....... 28¡jUnio ..• 1927 I novbre.• 1929, Zona d. Barcelona, 1~.
oJltln .... ACTiVa ... , • José Toat Morera.......... • ••• Id.m........ 1l no.bIt. 192 I dicbro •. 1929!ld.m.

o........ Idem... • Vonalo B.ngoch•• t:ch.varrla ••• Idem .•••••• 30 Id.m .• 1929
1 4 1 ¡d.m ••• !929¡i1dcrn. Pamplona, 29.

1-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo pro¡puesto ¡por la
Asamblea de la Real y Milritar Orden
de San Hermenegildo, 6e ha servi<io
Conceder al <:oronel de Infantería,
c~ doestino en la zooa de reduta
mIento y reserva de Lugo núIl\._ 43,
D. Eugenio Moreno Sarrais, como
~ejora de antigüedad en cruz de la
CItada Orden, la de 20 de junio de
!911 • en pensión de cruz la de 20 de
lllJl!o de 1919, en placa la de 20 de
~unlo de 1<)21, en vez de las que le
ueron spñaladas con a:n.terioridad,
conc.edi';nrlole .11 pr~pio tiempo la
pensl6n (le Iplaca con antigüedad de
20 de junio de 192C).

r De [('al Ilrdpn lo dif(o a V. E. pa
~.su Conocimiento y demás efect06.
Ltd.¡¡-¡larde a V. E. muchos afios.

a ofld 26 de fehrero de 1930.

Seil()r 1) . 1 . S!ll reSl( ente del ConseJo upre-
o de! Ejército y Marina.

~~or.es Capitán general de la octava
E .~¡6J:.l e I,n,terventor general del

)"rcIto.

RETIROS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo il!1,formado por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, se ha servido conceder el re
tiro ¡para Algeciras (Cádiz) al sub
oficia'l del regimiento I nfanterla ca
diz núm. 67. D. Gerardo Núñez Mi.
randa, y para Córdoba al suboficial
maestro de banda del regimiento Me
lilJa núm. 59, D. Germán L6pez Mar·
tín. debiendo percibir 106 haberes que
les correspondan en dicha situaci6n
el primero, por la Delegación de Ha~
cienda' de la provincia de Cádiz, y
.,,1 segundo, por la de C6rdoba; dis
poniéndose al propio ti,empo que los
interesados causen baja en sus Cuer
pos po,r fin del mes actual.

De real orden lo <i1go a V. A. R.
para su conocimiento y demás' .ett'\:
tos. Dios R"uarde a V. A. R. muchos
añ06. Madrid 27 de febrero de 1(¡jO,

DÁMAso RERENGlIF.R

Seiior Capit'n general de la seguu
da reglOn.

Señores Jete Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos. Presi
dente del Consejo S~remo del
Ejército y Ma,rina e llIl,rerv·entor
generao) del Ejército.

VUELT AS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vi:sta la instancia que
V. E. Cursó a este Ministerio en 2:z
del mes actual, promovida por el te
n,iente de Infantería (E.. R.) D. Apo.
llllar Martínez Pérez. dIsponible vo
luntario en esta región, en súplica de
ljue s-e le conceda la vuelta al 6er
vic~o activ.o, el Rey (q. D. g.) ha
teOldo a bIen, acceder a lo solicitado
,por el recurrente, quedando en situa
ción de disponible fo,rzoso en la mis
ma, hasta que le corresponda ser co
locado, según preceptúa el real de
creto de 24 del corriente (D. O. nú'
mero 45).

Ve n'al o~de.nJo digo a V. F.. pa.
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS guard'e a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1930.

BIUlF.NGUla

Señor Ca.pitán general de la prime
ra ~egión.

Señor Interventor gen.eral del Ejér
~ito..
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BERE:-.'GUER

PRE11l0S DE EFECTIVIDAD

Señor Jefe Superior de las Fuerza~

~hlitare-s de Marrue.cos.

Señores Direotor general de Marrue
cos y Colonias e Interventor ge·
neral dd Ejército.

q,o de Caballería, e~ la revista d~
Comisario d-el 'Próximo mes de mar
zo, desde cuva fecha percibirá el
'uddú \' d·emá.-; emolume::tos ;;('úala,
do.s en 'la regla segunda de la r"al

'orden de 13 de octubre de I9~~, por
la r¡ue se organizaron e:ota5 fuerzas.

De rcal orden ';0 d;go a \'. E. pa,
ra ",u conocirnien:o \' demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos ;¡ños.
~Iadrid 27 de febrero de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde ) ;:e ha ;:ervjelo conce-ier
a los jefes \' oficiales' ,el Arma de Ca
ballería y Cllerp,) <le Er¡u:t.lcie',;¡ ~[i
l:ta:- c')¡llprcn(lidD~ l'll ;a s~gl1:t'ntc re
lariún. qtL' principia con D. :\ntonio
I'arache ('are!,.> v termina cun D. Sa
111.'!:.111" F .. rni'11;lt-7. lJ;a7. ¡,., l'rc:nios
cll:-rt'.~i){ln(lil'I;·tt'''; a Jt)o.;, (~t1illl!l1~'nin~ Y
.~:IlI.LLdalk .... 'lUl' ~'¡I :;i ;:~:.":::;i. ~..... Cll;t·

Jan y ;¡ '111" tien"n <lert'ch" Ce'1ll0 c:pm
prt'lld:dll> en la Ir\' dr ..!l) tic junio de
1')1:-: \ C. L. nÍlIll. '1(><)). reai lll-:l'll cir
cnlar ,ic' 12 .1<- di,'ielll l,:". d,,' 1919
(1 J, n. nÍlIll. 2Rl l, :ey ti .. X ,'e julio
de I').~I (L:. L. nÚIlI, 27.;) y realor
den c:rnI!;,r d,' ;!..! ,le n"\'il'lIll>re de
1().!(; (lJ. O. núm. 2(,,Í), jos que em
pezarán a cohrar dc,de la, fechas qué
sr in,lican, conforme a lo disPgesto
en la real orden, circular de 5 de ene
ro de 1l).!2 (lJ. O. núm. 5).

De real orden lo dig'O a V. E. pa
ra Sil cono'cimiento y demás efectos.
Dios guardc a V. E. muchos año..
Ma,drid 26 o¡j'e fcbrero de 1930.

BERENGUEIl

Señor

RELACION QUE SE CITA

Coronel.

D. Antonio Parache Pardo, del re
gimient10 Dragoncs Montesa, ID, 500
peseta" por un quin'!uenio, por efec
tividad, desde 1 ,de marzo de I~30.

Tenientes coroneles,

D. l'edrll E,ealen Hasperué, d:~
(;rnpo dI' FlIl"fzas ]{eg'lIlarrs Indll
nas clr- Mejilla, 2.500 peSl'tM po.to1~
'iuin'ill"nill, pi'l'r deetivldad, des~
,It- nl;11'I1I ,:,. 1<130. ¡.

.' l. .1 "','" ).', dla ('i'llC·,t·e:". del re~
1'111'111" l. "¡:,,.I·,.r,·· di' (,;I,I(':a, 2S. fS ....:

. . ,r e e'h'
1:\".,('1;1" ]I.)r 1111 1111:111111: !lliJ, 1)(')
!J\¡(~:(d, d ·(L· , dv Ill.¡r.'tl dl' 193°· ~

~
COmand:lI1t~s. a:'

1J. Fr:tnci,co de los Río~ quint""
ayuda,nte de campo del Cap.tán ,,,,;;,J~

1"1

la pri
llieneral

BEREXGCER

BERENGUEll

DESTINOS

en Fuerzas indígenas, el que lleven
en las mismas.

De real orden lo dig-o V. E. pa
ra su conocimiento y demá-s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~la.dr:d 26 <le febrero de 1930.

nElU:NGUER

Saceloa de Cl:bal!erla Vcm Caballar
CO~CURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
v{'cr. Ce':1 "rr,'c:lo a lo 'lue preceptúa
<'1 rea 1 ct~"reto de ¡ 6 de marzo de
1921 (D. O. núm. 61\ y reglamento
aprobado Dar real orden circular de
24 de fIlero de IC)27 ID. O. núm. 21), I Señor. ..
una vacante de comandante de Caba- ¡
Ilería lE. A.l en la Yeguada 11ili-/
tar de Jerez (Sección de Marquina),
dependiente de la Sección de caballeo,
ría y Cía Caballar. el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer se Excm? Sr..: El Rey (q. D. ,g-.) se
celebre el correspomdiente concurso. i ha. serVIdo dl6poner que el p:of~?r
Los de dicho empleo, Arma y escala pnmero del Cuerpo de EqultaclOn
que, des~en tomar. parte en él promo- 1 ~Olitar D. J 06é. Enciso Gutié~rez, que
veran sus ¡nstanClas para que se en- presta sus serv:clOs en el pnmer re
cuentren en este Ministerio dentro' ,g-imiento de Zapadores Mi·nadores,
Qel plazo d~ vein.te días contados a' pase destinado a Ua octava Coman
'Partir de la fecha de pu'blicación de I dancia de Inte~dencia, e.n concepto de
esta real orden, acompañadas del¡ voluntario.
certificado que previene la de 17 de Pe real orden lo digo a V. E. pa
agosto de 1927 (D. O. núm. 182)" ra su conoci-miento y demáo efect()t;.
copias de las hojas de hechos y de-' Dios guarde a V. E. much06 añ06.
más documentos jUoStificativos de su I ~Iadrid 27 de febrero Q-e 1930 •

a-ptitud. las que serán remitidas di- ,1

{"ectamente por 10i prime.ros jefes de BERENGUER

1<16 CUc~")Cl' o drp'e~d{'ncias. CO'1';';-I'
nando los r¡ue ~e hallf'n sirviendo en S"iiar Ca'pitán Rrlreral de la Sl'xta
AI'ira s; !J:1Il cumplido el tiempo de' r"t:iÓ~ .
..h~;r,':lt,)[::\ permal1rncia <'n, aquél te· Seiiorrs Ca¡>'t,ín gcnrral de la octa.
Tr¡d,r:o., \. los que s,' ,'ncuentr('n en 'ó 1 t,,' '¡ l' 1 1I . va rq(l n e nterven or general delun"" 1l( l¡.r"nas, (' q\1e "vcn en 1;':"
la.« mismas. .1~rClto.

B,' r,·.~] ord"n lo c1ig-o a V. E. pa
ra su c"nlJCimirllto V dem;í~ efectos
Dios I:u;nd~ a V. É. muchos años:
Ma(l.rid ~6 de febrero de 1930.

Seíior...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se
ha servido disponer 'lue la real or
den de 25 del actual (V. O. núme
ro 46) se entienda rectificada en el
sentido de que el subotiClaJl de Ca
1,..J.lll'ria D. José Simal Carreño, que
por la misma se destina al Grupo <le::
Fuerzas Regulare6 Indígenas de La
rache núm. 4, procede del Depósito
d,e remonta y compra de ~anado "

Circular. Excmo. S·r.: Declarado no, de 'la .E.6cuela de Estudios Su
desierto por se¡runda vez el concur-! pe~lOres Md.lJ¡tare~ó' comí: en aquella
s() anunciado por n'al orden circular '0 ('rana lSP06:CI n se acía co~star.

de 7 de rnero último (D. O. IIllÚme- De real o:d~n Jo dIgo a V. E. pa
ro 5) i¡>ara prov~e.r una vacante dl!! Ira. su conOCImiento ~ dtemá6 efectos.
osuhalt!'rno de Caballería (E. A.) en I)IOS .guarde a V. E. muchot añ04i.
('! prpósito de n'cría y doma de Ma.drId 27 de febrero de 1930.
l~CIJ;l (!)C'stacamento de Ubrda). el
Rey (q. D. ¡¡-.) ha tf'nido a hien dis-
poner se a:lunri,l' de nuevo 'entre _ .
Nubaltl'rnos de dicha Arma de la eS-I' Sen~r. Jefe SuperIor de 136 Fuerzas
r.ala d~ reserva', sin que' por esto M¡\ltares de Marru.eoos.
~ modIfiquen para lo sucrsivo las I,">eñore.. Capitán general de
plantillas vill"ent(>s. Los de esta c1a-' mera reglón e Interventor
ose que" deseen. tomar. parte c'n, él pro- dPiI Ejército.
mO'v{'r,ln sus IIlstancas, para que se
encuentren en este Ministerio dentro
del plazo dC' veinte días, contarlos
'3 partir de la f!'cha de puhlicación Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) fi('

,de !,st;¡ real ord!'ll. ;¡rompaíiarl.1s cll'l ha servido disponer Que el sargl'llfo
c:erl:fir:l(lo que previene' Jade 17 de <1 .. ,1 (~rupo de Fuerzas R(:-gulares In
lIl:o:,lo dr "'.'7 (1), n, n\Ím. IR2) ro- '¡í::"f\;lS c}.e Alh1l"'NlI':lI, I1lím. S. Abe
pía'; dfl 1. ... hr¡i;l<; d·, hl'(-hos y c1p'nlfls l,"'do (~(tnlC·1. P(~IP1.. pilSO(~ a la ~itua
.1,11 111110"1"" i1l s l:]e ;"ive", d"s1I "pti, '1"11 d,' (,Al C-lTv:e io el ",1 ProtpclollJ
tlll1, 1:1 ... fl\I" (fll;~l1 !('1I1;tid;l. dirl'f la- !l/. IJll!' h:dH'1' sido dt~~lit1a<1o ¡\ la
111('11'" !Jfl: Ll'. pril1\t'!,o.- j('!I': ell' 1(1:-, '.' í;l ;1 1 :¡L:dlq c1<' las 'J'r0}l;t.;\. dn }lll-

("11 ¡¡().; (l dl 'l.·Ilc!¡'IIC;:1";,· (1;11 ;::'11:111- ]( 1;1 d{'1 S;dLlra.
¡lo 1",; ti"" " h:dlel1 si.-vie·l1d;, "n l,;, al plopio ti"mpo la volllntad (1<'
AI¡;"" si han cump!:do d tiem~lO ~, c.l. lJ!l-(' ,¡-li (itado s:lrgrnto "'ea
(!" (J!,]i'::l!ori,l l'C'l'man( ncia en aquél !"do d,~ alta en la fuerza ;;in habcr
territorio, y los que se encuentrlO.n ¡Id re,gimiento Cazadores t\Jcántara,
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BERENGUEIl

A coronel.

DAJAS

A capitán.

SlselCI dll Artlllerla

ASCENSOS

:u:LAClON QUE S1: CITA

!J. Ram6n Brisa de Montiano Lo
zano, con la antigüedad de 26 febre
ro 19ZY.

D, Manuel de la Cruz BoullOl5a.
con la de 31 de julio de 1929. .

A comandante •

D. Enrique Fernández Heredia Gas.
tañag-a, con ra antigüedad de 28 de
junio de 19Z<).

D. Fernando Recio Andreu, con la
de 30 de junio d.e 1929.

D. Cesáreo Martín Alonso, con la
antIgüedad de 31 de mayo de 1929.

D. Pedro Salvador Elizondo, con
,la de 19 de julio de 1929.

:D. Eusebio Alvar·ez Miranda hun
solo, con la de 28 de ;!,g-ost'O de 1929.

1.>. Felipe Alau G6mez Acebo, COlII

-la de 28 de agosto de 1<)29.
D. Rafael Alvarez Loño, con la de

6 a'e noviembre de 1929,
M>adl"id 27 de febrero de 1930.-Be

renguel.

Excmo. Sr.: El lhoy (r¡. n. g,) se hll.
servido di~l'oJ1cr que' el ,argento del
parque dt, armaml'nlo y r('Sl'f\'a regio
ual ,\l- Arlillería llíllll(',rO 1, lh'metrio
1'alad,,,, Alollso, Ha dado ,le baja en
el referido parque, por fll1 del Illes ac
tual, por haber tomado pos~sión del
cargo ,je oficial segundo de Secretada

Su
In-

D. Cipriano Pérez Santana, del par
que 'reserva de Artillería de la sexta
región. 500 pesetas por un quinquenio.
por eféctividad. '.:esde 1 de marzo de
1930.

(Teniente (E. R.)

D ..-\ntonio Sanchis Méndez. dispo
n ible en la cuarta región, 1.500 pe se
tas. por 35 años de sen'icios, desde
1 de febrero -de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Di06 guarde) se ha 6ervido con
ceder, en propue:E-ta extraordinaria de
ascensos, el empleo superior inme
diato a los jefes y oficiales de Ar
tillería, disponibles fOrzos06 y como
prendid,06 .e~ la siguiente relación,
que pnnClpia con D. Ramón Briso

Alféreces (E. R.) de Montiano Lozano y termina con
1F:'f"ft ne ., 0"_ ',. ;: -" D. Rafael Alvarez Loño, que están

D. Cayetano García Benítez, del re- declarados aptOE para el abeCn60, asig
gim:ento Cazadores Alfiünso XII, 21, ná:ndolC5 en el que se les confiere
5?0 ?~setas por un' quinquenio, por la .antigüedad que determina la base
electl>"ldad, desde 1 de noviembre de qUInta de la real o.rden circular de 26
1929. del actual (D. O. núm. -47), surtiendo

J:? .:\fartín ~folina Fernández, del ef~t06 administrativos a partir de la
~eglmlento Lanceros de. Sagunto. 8, ¡reVIsta ~e Comisario del mes de mar
;,00 pesetas por un qumquenio por zo pr6nmo,' quedando en su nue'Yo
efectividad, desde 1 de febrero de' 1930. Iem~leo disponibles forzOE06 en llM

J:? ~egundo Hernández Gallego. jel Ireglones que marca .1 a real orden cir
~egln'lenro Lanceros de Farnesio, 5'l oular de 2,4 del corrIente mes (DIARIO
-,00 'p:setas por un quinquenio, por OFICIAL numo 47). .
cf~ctl\'lda~, desde 1 ,ie marzo de 1930. .De rea.l o:d~n 10 dlgO a V. E. pa-

I~. ~fanano Gallego Piedrafita, del', ra. su conOCimIento y demás efectoa.
reg:l11len'tQ Lanceros del Rev 1 -OO' DIOS guarde a V. E. muchos añOl5.
r.e" las por un quinquenio, p~r 'cf~c- Madr:d 27 de febrero de 1930.
t:ndad, des?e I de marzo de 1930.

. D; Francl>co Carvajal Inza, del re
g:m'l'nto Dragones':e :!\umancia TI
:;00 pe,etas por un <]uinqueni<:l,' po; Señor...
decl,nJad, d(',de I d r IJlarzo de 19.\0.

Profesores primeros.

D. Fran('i.,;o Ramírt,z Quintana, dc
la cuarta Comandancia de I nlc'nden
('la, l.lno peset;¡s por do:' quinquenio'
y lll,a anl.la:idad, por d('ctiviuad, desde
J 11e llov.lrn~hre tle JI).!f),

1); SaJlhllano Ferll<Índrz Diaz, ,:e
l;~ ¡·.'cuela Crnlr;¡1 dr Tiro drl Ej,:r
C,I\n, l. loo ¡H'setas jJor do, '1 u;nqncni<lf
) uua auualldad, por efcctivi·,lad, des
dI' 1 de. marzo de J9,W.

~!adr:d 2Ó de febrero de JI)3tJ.-De-
rlugurr. .

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g,), de
aC!lrrdo con lo informado por el Cou
s:)O .Supr~~o dd, Ej{'rcito y Mari
nd, . h:1 telll'.1() a h,eu disponer que al
c~pltau de Cahallería (E. R) D. Fran
CISCO ~:orcno MuiJOz, a quien sc le
con'Cl'dlO el pase a ,ituación tic resel"
va, por real orden de II ·del mes ac
tUid (D. O. núm. 34), le sea abonado
e} haher ,meJ1sual de 450 pe'5'{tas, a par
tIr ~Iel dla primero de marzo próximo
vcnldero, . por el re~imirnto Hús'!r('"
de la .I)fln~esa núlllero If), p'o<r fija~
sl~ resH!en ela en esta Corte.
. De real o:d~n 1" digo a V. E. pa

r,l. sU ('PIlOC¡Jlllenlo y den¡{ls dcct ..
D,flS .guarde a V. E. muchos aíí~:'
Madnd 26 '''oC febrero de J930 • .

B!RRNGtlF.R

de la primeraSen<l~.Capitán gClleral
re¡{lOn.

Señores Presidente 'llel CpJ1sej'O
premo del Ejército y M aTina e
t('rventor general del Ejército.

Capitanes.

neral D. "aleriano \Veyler Kicolau.
500 pesetas por un quinquenio, por
efectividad, de:,(L I de marzJo ,;e 1930.

D. Luis Acufla Guerra, excedente
en iJ primer:!. región, SOO p':setas por
un quinquenio, por efectividad, ,lesde
I de marzo de 1930.

D. Rail11undo Bo Cabrera. de re
emplazo por enfermo en Baleares,
!.IDO pesetas por dos quinq'1lenios y
una anualidad, por efectividad, des>~e

I de septiembre de 1929.
D. ).Ia.ximiliano Ruiz Toledo v ).[0

ralejo, d~ la Escuela Central d~ Tiro
del Ejército. 1.100 pesetas por dos
q.u~nqueniOoS y una anualidad, 1307 efec
lindad, desde 1 '.ce febrero de 1930.

D. Juan Forés Puig, del regimiento
Cazadores Castillejos, J8, 1.100 pese
t.as Jl'ür dos quinquenios y una anua
lIdad, por eiectivi,dad, desde 1 '~e fe
brero de 1930.

D, Eduardo del R:ncón ).[ora del
regin¡ientc' Cazadures ~I aría Cri:tina
2¡, 1.100 pesetas por dos quinquenio;
y una anualidad. por dectividad. des
de J de fehrero ':e 193Q.
,D. JI.'aquh Alcázar Polo, del re

gImiento Hú,arl" .. le la Princesa. Il),

l.Ioo pe,eta.' por ti",; quinquenios y
~na anual1<la\I, por decti\'idad. \Ls\ll-

de ftlna" d(' J')Jo.
.o. CLrIllelo Gl'tc e llera, drl regi

mIento 11 ú,al'l" de la l'rillCt sa, JI),
!.loo peseta.' por du, 'luilHlu'cnios vuna . ,. . . . J

I anU,II\(!;(,I, l'"r dcc\lv" .ad, d('sd"
de marzo de J liJO,

AcD. A;ca.• l:o IJíez Salvador, de la

I
ademla de Cahallr-ría, J. 100 pese-

as J)Or \" ,
dad o (0', (,¡t~I~~q.ul'n:0'; y una anuali-

'd P r lf,lt,\,(l,ld, desde 1 de mar
zo e IC)31).

"D: Cándido \'iqutira Fullo< ,'(,1 re_o",HUle t·, " .
I.I no Caza(hres :\lfnns() XII. 21,

00 pe"el'¡' I I . .Una " <, lnr (n._ qUlll~u'enlos y
I d anualidad, por cieetivida·d, de,de

De marzo de 11)3 0 .

Ca.a,d
JU il¿1 Fahrat Val, del ·re"imiento

< ore' C '11' "tas po' astl e)os, JX, 1.100 pesc-
!idad r dos quin'f1I11'nins y una anua
Zo d' Por dectivi·uad desde I de m'lr-

De IOJo. ' . '
. Julián \' ¡ l' .en 1 ' e.lo ,oprz, d,slJOnihlea sexta . ,

dos' :('/<lOn, 1.000 pesrtas por
qUtnqU"nl f' 'dI de:" ' os, por e eetlVI ad desde

D ',·IClcnl hre de 19~'). '
. Joaql' (.. .

SalVad Jln J()!IIrz de Da'rreda y
ría de f~' d'.'1 parqu~. re,erva Artille
Ptlr dos tc~ ('rra r.e gllJ n , T.000 pesetas
d~sde T iUlnqut:nl~)s, pnr dectivida.I.,

D. Lu" P ,fehr,el"o de 1')30.
SO!Ótz ls l'ernandrz de la Puente y
l'alaYe~~()' del regimiento Cazadores
quenio ,J5, 5'lO IH'S('(;¡.< por un quin
Illa·rzo ' d~O'; efectivi,tlad, desde 1 de
n L !)Jo.

Pósito td°:ellzo l'i'rrz Migucl, del De
na)teu ,selJIcntales de la octava zo
quenio ana, sno pe,etas por un quin
lllarllo'etpor dectiví(\;IlI, lInde 1 de'n G e if)30.
Pósiio drrgorio (;;t1)o M ola del De
lIa pecu: .selllentales de la ~uarta zo
queni'O p!la, 500 prselas por un quin
lllarZQ' d or CÍ'e~tiviuau desue 1 ;le

e 1930. '
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Placo.

llELACI0N OUE SE CITA

Comandante, D. Ernesto Pon5 Fer
n;lndez. con la antigüedad de 15 oc·
tubre 1921. Cursó la documentación
la Capitanía general de la octava re
gión.

Cvmandante, D. ~fanucl Rn,l"l1 Ma
gaz, COl! la <1; 24 agosto 1929. Cursó
la d"cumentación el Mini,;terio del
Ejl-reito.

Capit;II1, D. Juan Quirant Arrieta,
con la de 30 octubre 1 92(). Cursó la
docnm{'ntación dt'! rcgimiento Arti
l1erí:! ligera, 3.

Teni,nte (E. R.), D, Celedonio Ro
sé, Treserras, con, la de 16 julio 1929.
Cur-á la documentación cl regimiento

,Artillería a pie. 4.
Teniente (E. R.), D. Le611 Víllarln

Cano, con la de 13 agosto 1929. Cur
só la ,:ocumentaciún cl regimiento Ar
till,'ría a pie, .2.

Madrid 26 de febrero -de 1930.-Bt
renguer.

LICE~ClAS

28 de febrero"de 1930

E:o.:cmo. Sr.: Conforme con lo soli·
citado por el comandan'te de Artillería.
con destino "n la F;ibrica de Armas
de Oviedo, D. Erne,;to Díaz Vare la
y Cea no· Vivas, el Rey (q. D. g.) Se
ha. servido oonceclcrle seis mese,; de
licencia por a,suntos propios para Bil·
bao, San Sebastián y Bial"'ritz (Fran
cia), en las condiciones qUe determi
nan las instrucciones de 5 -de junio
de 1<)05 (C. 1.. núm. 101).

De feal orden, lo ,jigo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1930.

D. Francisco Fernández Pacheco, de esta por fin del mes de la antigüe
maestro de taller de t>ercera clase, del dad cn aquella seiialada.
rl'gimiento Artillería a pie, 2, al par- De real orden lo digo a V. E. pa
que de armamento y re6erva regío- ra su conocimiento y ,:el11ás efectos.
nal de Artillería, 3. (".1 Dios guarde a V. E. muchos aiios.

D. Joaquín Vaquero Sá:nchez, maes_ Madriod 26 de febrero de 1930.
tro de taller de tercera clase, de nue- BERENGUER
\'0 ingre6o, concedido P'" real Ot-

den de 2t del actual (D. O. nÚIne· Seiior Pre-sidente del Consejo Supre.
ro 44), 311 regimiento Artillerfa a p:e, 1110 del Ejército y Marina.

2. (F.l - Señor Capitán general de la segunda
D. Manuel Garda Femández, maes- región.

tro de taller de tercera claóe, ce nue,
vo ingreso, ooncedido por leal orden Señores Capitanes generales de la ter-
de 2t <lel actual (D. O. núm. 44). cera, ouarta y -octava regiones e
al parque de armamento y reserva Interventor genera.! del Ejército.
regional de Artillerfa, 4. (F.,

D. J~é P~ez Figal, auxiliar de
oficinas principal, del Colegio de 1
Santa Bárbara y San Fernando. ;:¡

p~l.rque de armam.ento y reserva' re- Teniente coronel, D. Ramón Fron
glonal de Art¡ller~a, 8. IV;) . Itera Aurrecoechea, con la antigüedad
. D. C<>sm~ Padilla. Mora.les, auxl- de 31 agosto 1929. Cursó la documen.

har de ofiCinas .de. pnmera ~Iase, del tación la fábrica de Trubia.
parque del reglml:nto Artillería de Capitán (E. R.); D. Juan Batista
costa, J, al ColegIO de Santa Bár- Medina con la de 27 noviembre 1929.
bara y San Fernando. (V.) C' • . .. d
DI' V' V' t '1' urso la '~ocumentaclon el parque e

. salas azquez Icen e, aUXl lar la tercera re ión.
de almacenes de segunda clase, de la g
fábrica de Trubia, a la de Tole- Cruz.
do. (V.)

~tadrid 27 de febrero de 1930.-Be
renguer.
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DERECHOS PASIVOS

Señor Capitáa ¡re.eral de la primera
regi6a.

f

Señor I.tenetltor genera.! del Ejé1"
cito.

BEIlENGUEll

de la Escueia Profesional .<fe Comer
cio de San Sebastián.

De re a; orden lo digo a V. E. pa
ra su Nnocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2Ó de febrero de 1930.

Señor Capitá. general de la .egunda
f'egión.

Señorcs PresHe,nte del Consejo Su
premo del Ejército y Marina. In
tendente general Militar e Inter
ventor ¡:-cneral del Ejército.

-
Serm1l. Sr.: Conforme coa lo soli

citado por el teniente de Artillería don
José Rodríguez Jiménez, COIl destino
en el regimiento ligero núm. 2, Se
villa; el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informa.io por el Consejo Su
premo .<fel Ejército y ~{arina, se ha
servido concederle la del'olución de las
cantidades que le han sido descon'ta
das como acogido a los beneficios de
~erechos pasivos máximos, por haber
Ingresado en el servici\> con anterio
ridad a primero de enero de 1919, co
mo comprendido en el articulo segun.
odo '<Id Estatuto de Clases Pa;ivas del
Estado y con arreglo a lo prevenido
en el artí~ulo cuart\) del mismo, y el
169 .del reg~alllento, siéndole de apli
caClOn los tltulos 1 y III del mencio
nado Cuerpo legal.

De real orden lo digo a V. A. R.
p~ra su conocimiento y demás efcctos.
DIOS guarde a V. A. R. muchos ailOS
Madrid 26 de febrero de 1930. .

D¡{MASQ BERENGUER

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que DIOS guarde) se ha servido die
poner qUe el ¡persona.l del material
de Artillería comprendido en la ei
guie,nte reJIaci6n, pase a servir 10tl
destInos que 6e ex¡presall.

De reall orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demáe efecto8.
DIOS .guarde a V. E. muchQoll años.
Madn.d 27 de febrero de 1930.

BEIl.ENGUEIl

Señor.••

ULACIOK QUE BE CITA

D. Andrés Ft'1I"ndJOdez y FerninCkz,
mtaestro de talll"r doe t-erce'ra date, de
nuevo inll'reso¡ concCldide> por real or
den de 21 de actua:l (D. O. mime
ro 44), a.l re,gimiento mixto de Arti-
llería de TeDe<rífe. (F.) ,

BEIlENGUEIt

Señor Capitán general de la octava
región.

Scñores Capitán general de la sexta
feRión e .1 nterventor general del
Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. R.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ce,<ter la~ condecoracion'e~ de la cita,da
Ordl'n lJue se 'cxprc.san en la si¡(\líen,tc
rl"lación, a los jrfe~ y or.cialc~ d,' Ar
tilh'ría comprendidos en la mi~l11a y
<¡ne principia con D. Ramón Fron!l:ra
Aurrecocchea y termina Con D. Le6n,
Vi1larin Cano, debiendo, aquellos a
<!uiel:es se eoncede placa y disfrutan
l\ensl6n de cruz, cesar enl el pcrcubo

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asar:;
blea de la 'Real y Militar Orden
San Hermenegildo se ha servido Coll-

, 1 xprt -cerle·r la pensión de cruz de. a ~ Ar-
sada Orden, a 105 jef,e'5 y oficla~ l(1e. te
t¡1lería compren di dos en la Slgule

6n
relación, que principia con D. ~a:in_
Rubio Sanz y termina co,n. 1?. d dQue
g'O Vidal N"iu, con la antlgue a
a cada uno se le señala. V E: pa-

De real orden lo digo a . . toS.
ra su conocimiento y demás ef~liOS.
Dios guarde a V. E. muchos
Madrid 26 de febrero de 1930.

BEItEIfOVIJ '
. SU9f~

Señor Pre~i(lcllte del Co~,sleJo

1110 del EjérCÍotlQ y Ma,rma. tdt
Seiior Capitán general de la .egU

Tl'gi6n. tet-
Señores Capitanes gell'erales dIet~eJI'

cera y séptima regiones e n
tor general ,J,e,l Ejército,



D. O. m1m. 43

fmpleos NOMBRES

U de febrero de 1930

Antigüedad
Cate~orias

Ola Me. Allo

Pen'lónll I'ecll. del cobro
anual '1

Pesetas ,Ola Mes AlIo

i33

Autoridad que cunó l.
documentación

- -- -11---+- -- -,11---------
8 julio.... 19'19Comand..te .....••

Otro ....••..••.••..
Otro .
Otro .

Capitán E. R I

D. Ramón Rubio Sanz .' .•.•..•••. P. da cnla..•.

> Camilo Llorea Cubl'lls Id_ ..
> Luis Mateo Hernández ....•.... Idem .•.......

: ~:n:;ng:o:~:::~:~:~~~::::::: :::: ::::'::::11
10 octubre.
29 nobre...
11 dicbre ..

22 sepbre.•

1929:

:~i
I

1929

1 a¡asto .• 1919 '¡Comisión de Movilización de
la 7." re¡¡ión.

I novbre.. 1Q2C; iRegl.° Artillería LIgera n.· 3
1 dlcbre.. 1~IAcademiade Artillena.
1 enero... 19 Comisión de MOTilizaclón de

la 2.' región.
1 octubre. 1929 Parque de la 2," región.

Madrid 26 de lebrero de 1930.-Berenguer.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
iervido disponer que el sargento de
obreros filiados de la octava sección
afecta al parque de armamento y reser
va re¡¡-ional de Artillería núm. 8, y des
tacado en la fábrica de Trubia, Baldo
mero Casillas Azurmendi, cause baja
por fin del mes de la fecha en la sec
ción a que pertenece, por haber cumpli
do la edad reglamentaria para el retiro
forzoso en 26 del mismo, sin perjuicio
del haber pasivo Q)Je en su día le haga
e! Consejo Supremo del Ejército y Ma
rma.

De rea: o~den 10 digo a V. E. para
su conocimienlo y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
27 de fehrero de 1930.

BEllENGUltll

Señor Capitán general de la octava re
gión.

Señore~ Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor general del Ejército.----_...~._._------

Seccldn de Inaenleros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
su . reso1ución fecha 26 del actual, ha
~n¡do 1. bien conferir e: mando de la

omandancia de obras, reserva. '1 par
qUe de Ingenieros de esa región al co
ronel de dicho Cuerpo D. José Fajardo

l
Verd.ejo, en situación de disponible en
a mIsma.

De real orden ,lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
27 de febrero de 1930.

BEllENGUZR

Señor CaIlitán genera1 de la. sexta te
gi6n.

Seftor Interventor general del Ei~rcito

d Circula,.. Excmo. Sr.: Como reS'lllta·
dO del c?"Curso anunckldo por reales 6r-

enes clrcula~s de 31 de diciembre y
4 de enero últimos (D. O, núms. 1 y 5).
~ege lo propuesto por la Junta a que se
en ere .la. real orden circular de 10 de

ero ultullO (D. O. núm. 8), el Rey

(q. D. g.) se ha servido disponer que el
personal de jefes, oficia:les y escribien
tC"s que se relacionan a continuación ocu
pen destinos de plantilla. en la Acade
mia especial de Ingenieros, quedando sin
cubrir una plaza de teniente coronel jefe
de estudios de la segunda agrupación
y una de escribiente de Oficinas Mili
tares, y desierto el concurso por lo que
se refiere a la de capitán del quinto gru
pa (idioma Inglés y Literatura) de :a
misma agrupación.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio,
~uarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1930.

BERENGUER

Sefior•••

RELACION QUlt SE CITA

Primera agrupaci6n.

Jefe de estudios, teniente coronel
D. Pedro Rodríguez Perlado, de la Ins
pección ~enera,1 de las tropas y servi
eios de la octava región.

Primero , segundo grupoJ

Comandante, D. Rafael Martínez Mal
donado, de excedente con Slleldo entero
en la quinta región.

-'-""'_-;r Primer grupo _"',', o" ::~'r .
Ca.pitán, D. Antonio Prados Peña: de

la Academia de Ingenieros.
Teniente, D. Emilio de la Guardia

Ruiz, del Servicio de Aerostación Mi
litar.
r·~".~~~lfjo~"itCfU

Segundo grupo

.capitán, D. Gustavo Agudo L6pez,
de la Academia de Ingenieros.

Teniente, D. Luis de la Torre Aya:a,
del re¡\'imiento de 'Radiote1egrafia '1 Au
tomovilismo (Africa).

Segunda agrupaci6n.

Prime". grupo .__.-
..:tt..m:~T"~"\1"_~""'" """ "._ -:,",.,!

Comandante, D. Pedro Reixa Puill,
de la Comandancia de ohras, reserva y
parque de la, cuarta regi6n (\J'Crona).

Capitá.n, D. Luis Sá.nchez-Tembleq'lle
Pardil\as, del primer regimiento de Fe
rrocarn.les.

Segundo grupo

Comandante, D. Rafael Ortiz de Zá
rate López, del sexto regimiento de Za
padores 1Iinadores.

Capitán, D. Ju1io Brandis Benito, de
la Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos.

Tercer grupo

Comaooante, D. Francisco Pérez-Váz
quez Torres. del sexto regimiento de
Zapadores 1IinadMes.

Capitán, D. Luis Seco Vela, de la
Academia de In~enieros.

C1UJrto grupo
Comandante. D. Manuel Tezanos Te

s,)uro, de supernumerario en la primera
re~ión, que tiene conccdida la V\Ielta a
activo.

C.witán. D. Pedro Fraile Sánchez, del
Servicio de Aerostación Militar.

Quinto y sexto grt~pos

C.mandante, D. Román Gautier Atien
7.a, del Estado Mayor del Jefe Superior
de las Fuerzas Militares de Ma'l'ruecos.

Teniente, D. Melitón Ri~a,1 Garcfa,
del regimiento de PontoneroS.

Qu¡'~to grupo

Francés: Capitán, D. Mi~el Pérez
Gil, del segundo regimiento de Zapado
res Minadores.

Sexto grupo

Capitán, D. Félix Valenzue1a y de
Hita, del regimiento de Telégrafos.

Capitán médico, D. José Gómez .Se
galerva., del Servicio de AerostaCIón,
para asistencia facullaltiV'a y profesor
de Fisiolo!/;ía, Hi!/;iene y Biología.

Veterinario primero, D. Carlos Cer
vero L6pez, de la Academia. de Ingenie
ros.

Escrihiente de primera, D. José Iz
quierdo Coroni!, del Gobierno mi,litar de
Guadalaj ara.

Escribiente de segunda, D. Félix Iz
quierdoG6mez, de la Junta de Clasifi
caci6n y Revisión de Guada1ajara..

Paro el mando de la troPG
Teniente (E. R), D. Juan Le6n· Mu

flO7., ele! regimiento de Radiotelegrafta
y Auiol1lovilismo (Afri<:a).. .

Teniente (E. R), D.. Anastaslo Ben
goa Rivero, del Parque Central de In
genieros. (p.)

M'adrid 37 de febrero de 1930.-Be
renguer.
~ aL. (". ~ : ::'



BERENGUER

D. O. núm. 48

Hacienda de SantanJer. según carta
,ie pago núm. 865, como d·t"jJó,;ito para
poder emígrar, el Rey (q. D. g.) se
ha ser.... ido acceder a 10 .solicitado y
disponer que por la expresada delega
cir'>n de Hacienda se devuelvan las 180
pesetas al interesado o la IX'rsona que
tenga 'u reprc,;entación legal. por es
tar el caso comprendido en c: aparta
do c) del articulo 26 del reglamento
de 28 de octubre de 1927 (D. O. nú
mero 243),

De real orden 10 digo a Y. E. pa
ra .su CDlKlcimient,\ y -demás ~fectos.

Dros guar·Je a V. E. muchos años.
~!adrid :ro de febrero de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movi·da por Juan Cruz de Erquía~a
Goicoeehea, residente en },,{en4eJa
(Vizcaya), padre del mom, falleCIdo,
Pablo Erquiaga Odiaga, en súplica d:
qUe le sean devuelta.s 240 pesetas, qu
su referido hijo in¡.rresó en la DeJe
gación de Haciellda dt dicha 1'rovl:;
da, s'l'gÍtn carta .de pag'o número 72 .e
Contahilidad. como acogido a los be
llefirios ·d,'¡ real ,it'ereto de 204 de roa;
zn <le ,r).:(" oel Rey (q, D. g-.) se .ha se
vido aCl'cdn a 10..,lil'itado y d'~1'on:
qlle por 'Ia t'xprl'sada 1>ekgaclÓn I~
~('a dl'vul'lta dicha rantidad al pad

ladl'1 ralls:lnll' () a (H'r.S'Jlla I¡u,e tenga ',_
n'llI"·St'lllal';'·"'. legal rle ¡¡qud, por ~
tal' l'1 l'asO rOlll1'l'elldido en el a:pa,r ro .
do a) ,kl artículo 2(, ,,J.e1 rcog'lall1'C11

ú
.

de ..!H ,k octuhrc 1;' 1')27 (D, O. n -;'1
mero 243), E ..~(,.

De rcoal orden lo di,go a V. . P /!I:!'

Excmo. Sr.: Vista la in'ta:lcia pro
movida por Juan López Rodrig-ucz,
domiciliado en Camhre-Luga~ de Bri
bes (Coruña). en súplica de que le
,can devueltas .160 pesetas qu~ ingresó
cn la Delegación de Hacienda de ·di
cha provincia. como aeogi':o al ar
tículo sexto del reg"lamento d~ 28 de
ort,ubr(' de 1f)2i (D. O. núm. 204.1), se
¡':-Úll carl;¡ dc pa¡,:-o nÍtmer" 1 .()~2 de
Contahili,!ad. el Rey (q. D. g,) se ha
servido acreder a lo solicitado v dis
pontr qlle por la expresada Dekgaeión
de Harirl1"la. Sl'an devuelta.' las 360
pesetas al interesad" o a per.'ona que
tellga 'u n'presentación legoal. por <5
t;lr el ea'O comprendi.do en ~l artículo
2(, e1el meneionado reglamento.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectoS,
D;,)s gu;¡rde a V. j~. muchos años,
Madrid 26 de febrero de J930.

BERENGUER

Seilor Capitán. general de l. octava
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Interventor general d~l Ejér
cito.

IlEV()L1JCION DE CUOTAS

<.;, ñpr Jefe Superior de las Fuerzas
:\1 i li tares de 1! arruecos.

ScilOr In terven tor general del Ej¿'r
rito.

BERENGUER

Intendencia Ueneral militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g".) se
In ~en'ido di~poner pa.sen de.,;tinados
al Crupn de Fuerzas Re¡;rulares Indí
gel:a- de 1felilla núm. 2. los s,)lda
d", de la Comandancia de Intenden
r;a de la mencionada plaza. Angel
E'l'nlk~o R.,cnt!u, Jesús Oya¡.:a ~hr
ti ncz y ~f r> :,;·~tll N avarro "arda.

De rcal ordcn lo digC' a V. E. pa
n su conpcimÍt'nto y demás dcctp~.

1) i"s gna nk a V. E. muchos ailOS.
;>"bdrid 27 de f,'brero de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general.' del Ejército.

28 de febrero de 1930

• ••

Excmo. Sr.: E~ Rey (q. D. g.) .se
ha servirlo disponer que el soldado (le
Intcndencia. en situación" Al s"rví
rip del I'rlltectora".i'l", por ocupar pI a
za'il' practicante en las Intervencio
11', s militares del ~ector (le Xauen
Emilio 1!arin Ferrete, continíle el;
la misma ,ituación. pasando destinado
a las Intel'vcnci<,nes militares de M't
li Ila.

De real orden lo digo .1 V. E. pa
ra su cOlloeimil'nto y demás I!fectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1930.

BERENGUER

Sl'ñor J de Superior rle la~ Fuerzas
Militar·c·s de M arrut'C()S.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conce<er el retiro al capi
tán de Ing"cnieros (E. R.), en situación
de reserva, D. Lázaro Rúdríp;uez Ca
rretero. atecto a la Comandancia de
obras, reserva y parque de ~sta re
gión, por halx-r ,cumplido la edad para
obtenerlo eu l"1 día de hoy y ~ausando

baja por fin del presente mes en el
Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ~u conocimiento y demis efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrfri. 27 de febrero de 1930.

Selíor Capitán llcllt'r;¡J ,k la ~e.l(und;¡
rl'J"dóll. I':xrnl<>, Sr.: Vis.la la i'1,tallria pro

nl"vl<la pOI' Ignarlo Martin Noriega.
St'ñorcs J'rrsi.l.(',llt~ Ikl Consejo Su- dOlllirili:ltl .. "n I!ustio (Ovie<lll) 'en sú.

prl'mO riel 1'.J,'rr'llo y' Manila e In- plica dI' '111<' 1.. sean <I"vueltas 'IHo IH'
tt'rvcntur gelleral dd Ej¡',rcitd. j sl'las que ingresó en la uelegaci6n de

Sermo. Sr.: -El Rey (q. D. g.) s,
ha servidú conceder el ~etiro al capi
tán de Ingenieros (E. R.). en situa
cilÍn de reserva, D. ]o.,é Coutreras
Ro<l.ríguez, afecto a la Comanelanda
de ohras, reserva y parque de oC'Sa re
gión, por haber cumplid<l la edad para
ohtenerlo el día 25 dd actual y cau
sanclo baja por fin del prest'nte mes
en el Cunpo a que pertenece.

'!JI' real ordeu lo digo a V. A. R. pa
ra su eonocillliento y demás decto~,
Dios ¡{uarde a V. A. R. muchos ailUs.
Madrid 27 de fcbrniO de 1930.

D,(MASO BERENGUE'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.r.) se ha
servido conceder el retiro al co~onel de
Ingenieros, en situación de reserva. don
Rud.silMio ~!outoto Barral, ¡¡ Ít'cto a
la Comandancia de ..¡¡ras. rescor\'a y par
QUe de esta región, por h;¡her cumplirlo
la oo;¡d (>ara ohtenerlo el dia 2(, del ac
tua,l y c;¡usan<!" haja por fin del prest'n
te mes en el Cucrpo a que pertellt'Ce.

De real orden lo digo a V. E. para
5\1 conocimient<) y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 1!adrid
27 de fdlrero de 1930.

RETIROS

DISPONIBLES

BERENGUER

Señor Capitán g-eneral de la p~imera
región.

Sefiores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor general del Ejército.

Señor Capitin general de la segunda
región.

Señores Capitán genera·l de la quinta
región e Interventor general del Ej ér
cito.

53~

Sermo. Sr.: El 'Reto· (q. D. g.) se ha
servido di&poner. que el comandante de
Ingenieros D. Rodrigo de la Iglesia y

• de Varo y el capitán (E. R) d~l mismo
Cuerpo D. Francisco Zorita Bon. que
cesan de delegados gubernativos de
Huelva y Teruel respectivamente, en
virtu<!. de lo dispuesto en el real d<x:re
to de 21 del actual (D. O. núm. 44).
queden en situación de disponibles for
zosos en la segurx¡a y quinta regiones,
en la forma que dispone el real decreto
de 24 del presente mes (D. O. núm. 45).

De rea: orden 10 digo a V. A. R pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A R muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1930.

DÁMASO BERENGUER



DAMASO BERENGUER

Excmo. Sr.: Nombrado DirectoI
general de Sanidad por ceal d~cre

to de 25 del mes actual (Gaceta nd
mero 57) el comandante médico, pro
fesor de la Academia d. S'anidad
Militar, D. José Palanca Mart{nez
Fortun, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponf.T pase a situaciOn.
de «Al Servicio de otros MiDisteri~»,

CTeada por r.eal decreto de la indica
da fecha (D. O. núm. <45), en lal
condiciones que determina el ardcu
10 noveno del mismo.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
r;\¡ su conocimiento y demáll efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflOl.
Madrid 27 de febrero d~ 1930.

nRENGUER

D. O. ndm. 48

ra su conocimiento y demás efectos.
DilOS guarde- a V. E. much06 años.
Madrid 26 de febrero de 1930.

BUDl'GUEJl

Señor Capitán general de .a sexta
regi61l1.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

•••

•Icelan di Saaldad Militar

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ~
ha servido '¿,isponer que el teniente
coronel médico, D. Antonio Horca-da
Mateos, que por real decreto de 25 cid
mes actual (Gaceta núm. 57), ha c~sa

do en el car~o de Director general de
S~nidad, se incorp01 e a su destino de
Dlrector del parque de Sanidad Mili
tar, que te~ía reservado, con arreglo
a 10 .prevemdo en los artículos cuarto
y qUllltO ,je! real decreto -de 9 de abril
de .1927 (e. L. núm. 1&», y que el
de,lgual empleo D. Emilio Soler Ro
dngu.ez, paSe a servir su destino de
plant.llla en el Hospital militar de Ur
genCia, ~esando ,en la comisi6n que
desempenaba en el citado parque.
r De real o~de.n lo digo a V. E. pa
a. 'u conoClllllento y dl'tllás efectos.

DIOS .guarde a V. E. muchos afios.
Madnd 27 de febrero de 1930.

BERENGUER

Seiior Capitán general ·de la primera
regi6';1.

Señor Interventor general del Ejér
Cllo.

S.cnno..Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
rn¡,;O ~ b!en disponcr que los oficialel
arma~eutlcos de Sanidad Mi1itar com-

, pr~n(~I~os en la sig'uiente r-e-laci6n, que
rrlllclPla c?n D. :\fariucl Benítez Ta
~ay.y ter~llla con D. Fernando Mas
/ro Carnllo, pasen a servir los de~
,1noS o a la situación ,que en la misma
le le.s señala, incorporánelose con ur
gencia el dc,tinado a Africa.
a~e real or(!el~ lo digo a V. A. R.

ti a su conOCimiento y dem{¡s efectos.
M os ~uarde a V. A. R. muchos afios.

adnd 27 -de febrero de 1030.

",,"~,~ '.
Señor Capitán general de la segun.da

región.
S -
e~ores Capit~nes ge~'erales de la pri-
] ~ra y .scptlma fl'glOncs y Canarias
li~' e Superior de las Fuerzas Mi~

ares de Marruecos e In terventor
general del Ejércil1O.

28 de febrero de 1930

de la farmacia del hospital militar de
San ta Cruz de Ten·erife (artículo lO,
real orden circular de 26 de septiembre
último, C. L. núm. 207).

D. Mariano Martínez Castilla, de la
farmacia del hospital militar del Ríf,
a disponible forzoso en la primera re
gión.

D. Constantil1() Abia Zurita, .oe dis
ponible en la séptima región, a jefe
de la farmacia del hospital militar del
Rif.

FarmacEutico segundo.
't"-'- '.-•. 1

D. Fernando Mascaró Carrillo, de
disponible en la primera regi6n, a la
farmacia militar de Se1/'ilIa (artículo
10).

Relaciones según ~l lJrlíclllo 13 del real
decreto de 9 de mayo de 1~4

(C. L. núm. n¡).

I." Exceptua-dos.-Farmacéutico se
gundo, D. Francisoo Solduga Castell,
de reemplazo por enfermo. \

2." Probable ascenso antes de seis
mese s.-Subinspector farmacéutico re
segunda, el númeo I.-Famacéuticos
mayores, los números I y 2.-Farma
reuticos primeros, los números I y 2.

Farmacéuticos .se>:lJndos. los números
1 y 2.

3." Probable d,estino antes de seis
mcscs.-Farmacéutico mayor, D. José
de la Hel¡;¡uera Ortiz.-Farmacéutioo
primero, D. Carios Ulibarri Rubio.
Farmacéuticos se¡.:'undos, D. Francis
co SoJ:uga Castell, D. Vicente Reig
Ccrdá y D. !\1 igue1 Orcnse Roscnde.

Madrid 27 de febrero de 1930.
Berenguer.

FARMACEUTICOS AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el soldado de la Coman
dancia de Sanidad Militar de Meli
1Ia, D. Antonio Linar Ortiz, pertene
ciente al cupo de filas y licenciado
en F'3Jrmacia, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrarle farmacéutico
auxiliar del Ejército, por reunir las
condiciones que determina la real or
den circular de 16 de febrero de
1918 (C. L. núm. 57), pasando a
prestar sus servicios al grupo de Hos
pitales de la reff.Tid3J plall:a.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cono<:imiento y demás efe<:t~

Dios guarde a V. E. muchos año!!'
Madrid 27 de febrero de 1930. .

BERENGUER

Señor Jefe Superipor de las FUf.Tz3!>
Militares de Marrueéos.

Se~or Interventor general del-Ejéi':
CitO.
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Militar que figuran en la siglliente re
laci6n, que principia con D. J enaro
Peña y Guerau y termina COD D. José
Martín Lázaro, el Rey (q. D. g.) ha
ten~do a bien concederles el premio
anual de efectividad por tíempo de
emp'leo que a cada uno se iDdica, con
arreglo a las norma's establecidas ea
la real orden circular de 24 de juni'o
de 1928 (e. L. núm. 253), y que per
cibirán a partir dé primero de marzo
pr6ximo.

,De real orden lo digo a V. A. R.
para 05U conocimiento y demáll efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos afi05.
Madrid 27 de febrero de 1930.

DAlIAso BERDG1..TER

Señor Capitán ¡¡eneral de la M¡¡:UD·da
región.

Señores Capitanes generales .e la pri
mera y séptima regiones e Inter
ventor general --iei Ejército

D:LACIOI( QUE SE CITA

Subinspector farmacéutico de aegunda
clase. .

D. ] enaro Pefia )" Gue:"aa, jefe de
la farmacia militar de e;;ta Corte. 2,
500 peseta;; por un qu:nquenio.
--'~1ol-
~;..~.r.r:

Farmacéutico mayor.

D. Rafad Ximénez ele ;;¡ Macorr1/"
del Hospital militar de Málaga. 500
pesetas por un quinquenio.

Farrnadutico primero.

D. José M artín Lázaro. d.1 hospital
militar de Valladolid, I. 100 pesetas
por dos quinquenios y una anualidad.

Madrid 27 de f-ebrer.1 !le 1930.
BerengUel.

SITUACIONES

JUtLACION QU1t !lE CITA

FarmacEuticoB primeros.

el D. l.lanurl Benítez Tatay, de exce
ente en la segunda región, a jefe

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Sermo. Sr.: En vi~ta de la~ pro
puestas formllla'lla~ a favor de los je
fes y oficial farmacéuticos de Sanidad

Señor Capitán Rene.ral de la prim.
ra ft·gi6n.

Señol'es Interventor general del EjEr
cito V Director de la Academia de
Sanidad Militar.
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.UELDOS. HABERES Y GRATI·
FICACIONES

Excm.. Sr.: En vista de la pro
pu{'Sta formulada a favor del prac
ticante militar de Farmacia, don
Constntiao Casado S'ánchez, destina
do en el Labonatorio central de me·
dicameat05. el Rey (q. D. g.l ha te·
Ihido a bien concederle el haber dia
rio de ocho pesetas, a parti:- de pri.
mero del mes actual.

De red orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gllude a V. E. muchos años.
Madrid 7¡ de febrero de 1930.

BEREKGt1a

Señor Capitán general de l:lo prime
ra relÍdn.

Señor Illterventor general del Ejér
cito.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones
de este Ministerio y de las De

pendencias centrales

•Icel" '1 CID.lllrl. , Crt. ClDllllr

DESTINOS

EXCDlo. Sr.: De orden del exce
lentísimo señor Ministro deJ Ej~rci.

to, el regimiento Húsares de la Prim
cesa de5i~ará un tromp.t'ta que pa.
ftrá destinado de plantilla a la Es·
cuela d. Estudios Superior~ Mili.

28 de febrero de 1930

tares, causando alta y baja" en la pr6
xima revista de Comisario.

Dios guarde a V. E. muchos año~.

Madrid 25 de febrero de 1930.

El Jefe M la Sección,
FRANCISCO FERMOSO

Excmo. Sr. Capitán general de la
primera región.

Excmo. Sr.: Intel'Tentor general del
Ejército..

.e.
SlCCI.. '1 Irtlftll'l.

DESTINOS
1

Circular. Excmo. Sr.: De arden del
excelentisimo señor Ministro del Ejér
cito, los obreros filiaodos comprendidos
en la siguiente relación, pasan a pres
tar el serTicio ocle su especialidad a las
dependencias de Artillería que se ex
presan, veñficándose el alta y baja co
rrespondiente ea la próxima revista
de Comisario.

Dios guarde a V ... muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1930.

El Jefe de la Sección,
GERMAN SANZ.

···- ·~.::T.... ["cht; 1-·j~i~l~lJ
Señoc .

:RELACION QUE S~ CITA

Pedro Del~ado O jeda, obrero filia
do ,le la oclaTa sección y ~estacado

en la íábrica de Oviedo, a la segunoda
sección, pre.slando el servicio en la
fábrica de Sevilla.

Escoiástico RiTilla Moraga, obrero
filiado de Ita séptima ¡¡ecci6n, a la no-

(D. O. núm. 48

vena, prestando el servicio en el par
que de la Comandancia de Melilla.

Fructuoso González Casillas, obre..,
ro filiado del pelotón del regimiento
mixto de Artillería de ~{enorca, a la
cuarta sección, prestan,do el servicio
en el parque -de armamento y reserva
regional, 4.

Madrid 26 de febrero de 1930.
Sanz Pelayo.

•• 1

CI.HII IUpremD dll EI'reno I .arl'.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia
d.e este ,con~jo Supremo se dic.
ron esta fecha a la. Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas
10 si·guien.te:

«Este Consejo Supremo. en virtud
de las facultades que le confiere la
ley de 13 de enero de 1904, ha de
darado con derecho a pensión a los
co~rendidos .en la. unida relación,
que empieza con doña Isabel Ro
dríguez Benítez y termina con doña
Elisa del Llano Grillot, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en
la forma que se expresa en dicha
relación, mientras conserven la ap
titud legal para el percibo.))'

Lo que de orden delexcelentí.
simo señor Presidente manifiesto
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios ~uarde a V. E.
muchos años. Madrid 18 de febrero
de 1930.

:la a-.I eecretario,

PaDJlO VDDUGO C.UTaO

Excelentísimo eeñor•••
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(A) Dicha pensión debe abonarse a. la intE.TU8.da 11920 (D. O. núm. 40), Y ¡previa liquidación de las can-¡ de 1<)03 (D. O. núm. 120), debie'lldo suspenderse en el
mientras permanezca viuda y desde la fecha que se tidadei percibidas desde dicha fecha como ración de percibo de lo asi¡mado a sus hijas dof'ía María de la
indica. que es la del real decreto de 19 de febrero de Africa que se le concedió por real orden de ;¡ de junio Caridad, doña Ang¡ela y doña Josefa, en concepto tam-

~
...¡

(C)
l'.)
co
Do
tt-tta'..
tt

(O) lO
Do
tt

\1-(~ ~

30lallosto.•1J92Sllldem llldem.• " 11dem .

--~-- 1:'
O

'"b... q.. 11 1><1""... d·1 cr PResIdencia ..debe empezar el Hacienda de la It
de los Interesados

.,
abono I I < :stle la panslón proy ne a .. ¡::.nen que o ?se les eonslllna

1~~1 ProVlnel.
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DepositarIa Es·

20Ilebrero.. II9291 ~~~~Ia ~~ U:: Melll1a ..... IMAlalla ..... 11 (A)
lilia ..........

26Idlcbre.. h92811Idem de Ceuta .•IICeuta ...... ICAd!z.......

Teniente, O. Valentln Rodrilluez Pétez.

-1 Paren· Estad. ~..I~r'rt.d.l ..anual mesadas de

"De 1la eursatlo
NOMBRl!S teeo coa clYiI q.... 1ft """ft"l~L"..,,_..10<
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el apedlente
de les lateread')I los buérfa- !MPLI!OS

concede que se 1..
concede q..

caulantes nas ptas ICt ~ -- '--, - se les aplicanJ nombre. de los causantes • 5. esetas Cts.

Tetún J Me-I- Do' Isabel Rodri¡uez BenIta••••• 1Viuda ••••
UUa .. ~

R. O. 19 lebrero 1929
750 • > (O. O. núm. 40) y

.rt. ~ del R. D•
._ ley 3 enero 1929..

Tetuia........ • Casilda OniUfn Teiler Idem • lTenlente retirado, D. Antonio HernAn-! 750 •• IIR. D. 22 enero 1924.. 11
dez Mata .

I 11
. 1Articulo 15 del Est.·

Itlem 1 BIlfIOS •~ &los Ros Idcm..... • Teniente, O. MJ¡uc1 luque Oel¡:ado... 1.000 •• tuto de las Cl.ses
Pasivas del Estado.

Ctadad Real.. • Antonia Barrejón BoJallos.... H u~ana. ViadL.. j Teniente retirado, O. Juan BarrejÓn! 415 •• Monteplo MUltar.... 5 lebrero. 19:1S CIudad Real .... '~-A I e Az Ir de Ciudad Reall! (B)
1 A1Yaro. .. •..... . .. .. .. .. .. .. .... • .. San Juan..

Viuda d.~ •Comandante retirado, O. Manuel MOya-! . 1
Córdoba. ..... • Dolores Raurct CaJladell...... las 2. • 1 no V 1.250. • R. O. 22 enero 1924.. 19 Junio... 1929 C6rtloba........ C6rdoba.... C6rdoba....napclas. arllas .
Palma de Ma- l' . M·.M- 'rrl V· d Celador de Ingenieros relirado, donl Id IP a I m a de

llore ,. cnmna ez" aa:a..... IU L.... • Cristóbal fernAndez fernAndcz "'1\1 1
.
000

• ·¡R.
e
;.,,;; ~:~~:~~.;~;~! 16 novbre. 1929 Saleares "11 Mallorca.. ' Balearcs .

Lqo. • Olorla NUez Ooplco Huérfana. Viada Caplttn, D. Roberto Núllcz Bárcena '.. 1.000 •• y R. D. Ley 3 ene- 20 JUDIo 1929 LUllO Lago ILUllo ..
ro 1929 ..

D __ - .- Jan r_'d 6 p' V· d Tenlenterelirado,O.JOSéAIOnIOMar-! RO'...ceIOllL.... • e a er a ~ru...... IU L.... • eos................ 901 ". . 22 enero 1924.. 22 novbre. 19291 Barcelona Barcelona .. Barcelona .

f

!l fA d m I nlstraclón~Comandante retirado, D. Qulrico aar· Especial de .
OlIIptzcoa .. ·.1 • Vieenta OaIardl Zabale¡ul. ... Idem..... • ela fe~'-dez 11.250. • Idem............... 12 octubre. 1929 H I d d Hernant. .. IOulpuzcoa..

••&JI •• •••••••• ••••• ••••••• Be en a ~

1
1I Oulpázeoa....

• f'rudsc:a Nemesla Jarrene- Capitán disponible, O. femando Oar- _ .
Idcm · l c:hcaArrlmbieta. Idem. • ciaEstrada !1.12' • Idem 15 enero 1925111dem lls.Sebasthln. Idem .

IEser'blente de 2' de O M O Ra-! jArl.15del Estatuto de! Palladurla de la!
Madrid Oolores VeIasco Moreno Idem..... • 1 m6nPérezZab~de¡uI: :: .. : 833 •• las Clases Pasivas 12 dl.bre .• 1929 OeudayCl8les Madrid M.drid .

, del Estado........ Paslvu••.• '"
. El PI Rodrí Id ¡Teniente coronel, O. Enrique POZUelO! IAhcaate. • en ned. ¡un...... em • Oeband.... 1.625 •• R. 0.22 enero 1924. 23 noybre. 929 Alicante Alicante Alicante ..

Val ' , 1& -1 d ¡Coronel retirado, O. Mateo Hernandez . I IenCIL • de .. asco MArqucz 1 cm..... • Alvarez 2.000 •• Idem.... 29 octubre. 1929 Valencia Vklencta Va enc a ..

Cádiz • María de las Mercedes de Su Id • I 11 B C l' d........ R.mán MGrales em..... Comandante, O. Aure ano enzo ano. I 2.000 .' ldem. 9 enero .. 1930 CAdlz Cidiz Cá Iz. ..

B u.. l' ,. 011 Id ¡Teniente retirado, O. Julián Esteban! Ar a n d a da Bur¡¡os....... • .....ee I.. /Uran", ......... em.... • R e'o 750. • ldem............... 6 octubre. 1929 Burllol . ....... O ero urllos .....

I
equ J . u .

, di "-t t Bubdelellacl6n
• Ana MarIa Rodrí CE Villamll "rl. 15 e ~ atu o d H el dade

COrnlla...... ,t Suar'_ ¡u Idem.. .. • Comandante. O. Julio Cavia Ibillez ...112.000 •• de las Clases Pa· 26 novbre. 1929t ~e ca ende lat • I •
~ ... .. .. .. ..... .... .. I slvlS del Estado... e r •

rontera ......

~
A dIO I nlstraclÓn}

. Capitán retirado, con sueldo de coman- Es eelal de . .
Ompúzcoa 1 • Inés Francés fuertes lIdem 1 > 1 dante, D. Francisco San. Ooüi ! 1.250 •• R. O. 22 enero 1924.. 7 enero .. 1930 Haflenda deS. Sebastlán·IOulpuzcoa ..

I 11 outpúzcoa ....

V 11a ' 1 M' n.o I O 1 CI . IH érf I Solt lAuxiliar mayor Intendencia retirado,l I . 11 d I'd V 11 d lid 11 (f)adalid. '" ana uU a are a aveoa.. U lOa. era. O. José Oucla Vicente \ 1.000 >, IdelD.. 4 sepbre • 1929 Valladohd Va a 01 " a a o ..

d M tild f D V· d ¡Tenienie retirado, sueldo capItán, donI IdI cm. • a cuentes uque....... IU a.... • • 'to S' h I'é 1.012.. IlIem............... 28 novbre.• 1929_ ldem ldem...... cm .."gap' anc ez rez. ... .. ......

O"'edo 1• Maria de la Purificación RO-!Id Teniente retirado, con sueldo capitán,/ I Id . O IdO I d
.. m6n Rebollo em '. D. Romín fernández Agromayor \ .012 •• em 128 dlcbre .. 1929(OVledO.... veo...... veo .

. .,. Teniente coronel retirado, O. Miguell Pa adurla de la
Madod !. JllJiade R01asJ ClStiIlO /ldem..... • I p'zo roló e ' \.800 • > ldem 26Idem 1929 ~eudayClases¡Madrld Madrid ..

1 r p z ) Pasivas \

.. "1:__ d U O 'U t H é r V· d fOeneral división, D. José de Llano y! - Ileyes 20 mayo 1862 Yl 1I 1\ Id 11 (O'.em. • e ano o o U rana. IU L"l Ouinea.. 3.750 00 • • 25 junio 1864...... li lepbre .. 1~29 Idem Idem........ cm. ,

I 11 11 :'



bién de rac:óll de Africa, según lo dispuesto en la re
gIa 17 del ::-eglamento aprobado por real orden circular
de 20 de agosto de 1878 (C. L. núm. 243).

(Bl Se le transmite el beneficio vacante por el fa
llecimiento de su hermana doña Polonia, a quien le
fué otorgado por resolución de este Consejo Supremo
de 20 de agosto de 1863; lo pETcibirá mientras perma
nezca viuda, hab:endo acreditado no le ha qUMado
derecho a pensión por su marido. La ¡presente pensión
no es revisable por e5tar concedida en cantidad supe
rior a la tercera parte del sueldo regulador y no poder
eXTd~r en revisión de dicha proporción, según previe
ne el artículo 64 del real decreto-Iey de 3 de enero
de J929.

(Cl Se le rehabilita en la pensión que disfrut6
en un.:ón de sus hermanos doña Manuela y otros, va-

cante por pérdida de la aptitud lega¡} en loe aemás,
a quienes le fué otorgado E'!l 7 de septiembre de 1900

(D. O. número 199); lo percibirá mientras per
manezca viuda, habiendo acreditado no le ha qued'ado
deH'Cho a pensión por su marido; comprendiéndole,
además, lo, beneficios de la revisión preceptuada en
el artículo 64 del real decreto-ley de 3 de enero de
1929, procede señalar a la recurrente la pensión que
ahora se le señala, con sujeción a la limitación esta
blecida en dicho artículo.

(O) D:cha pensiÓn debe abonarse a la interesada
mientras permanezca viuda y desde la fecha que se'
indica, que son los cinco años de atrasos que, a partir
de la fecha de su instancia, consiente la ley de Con
tabilidad- vigent('.

(E) Es la cuarta parte del mayor sueldo disfru·

tado durante dos alios por el causante, ql:e lo fué en
el emp1eo de comandante, 'l!n situación de disponible I~
forzoso.

(F) Dicha pe'Psi6n debe abonarse :a. la interesada
mientras ¡permanezca soltera.

(G) Se le transmite d beneficio vacante por el fa·
lIecimiento de su hermana doña María de la Gloria
de Llano Grillot, a quien le fué r1torgado en J5 de
marzo de 1910 (D. O. núm. 59): lo percibirá mientrai
permanezca viuda: ha renunciadr, a la pensión que
pudiera correspondoerle por su mar:do, D. Hip6lito Gen
zál('z Pansa. Por tratarse de pento .ón del Tesoro, proce
de declararla Exceptuada de la revisión que previ.ene el
a,rtículo 64 de real decteto-Iey de 3 de enero de JQz9.
. Madrid 18 de febrero de 1930.-E I General Secre
tario, Pedro Verdugo Castro .
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l<elori6f1 qt6e se cda.

•

28 de febrero de 1930

EMPLEOSN O ~\ B R E S

D. O. núm. 48

II \l,\gER 1I fECHA i! Punto de 'C, ocnc.a <le lo' '1 1
AR.\\A que les eo.[ en que df'oen em- I!lIlte¡eSadQS Y D~Jel!dl'll)n p0r l

O
\

rr~:lopt.lnl do' Ip::-zar 3. perClbtrlO
I
¡ donde de ...ean l lbrJr 1I OBSERVACIONES

CUERPO \1 Ptas. 'Os., Dia I Mes IAñol, Punto. II Dek~ación I
I I 1 I I (!e reshienCI3. de 1-1 a e 1e n da

. . ICoronel en re-)I'
o
--

c
-'-'I-¡1-

9oo
l-001¡-,I--- 19

0

01l' 1\-----11--------
D. VIcente Mena Do;mnguez..... ¡ serva i . IVI ... , :i:marzo.. J ¡'A Icante ...... Alicante .
• Francisco ¡báiiez ..\Ionso..•.•• Ildem ·llngenieros •.• i 9OV900i 0000,1 1

1

' lebrero. 1930, ISan Se?astián.1 Ouipúzcoa ..
• Jaime Plá Rubio .••.•••••.••• Ldem Arullena •.. ;\ I 1 marzo .. L930,!'alencla ,Valencia 1

t I ~pagadUria Direc-¡• ~Interv.en 'H/lntervención¡ 900 00' 1:'idem 1930 Madrid ción general
• Emilio Chacon .\Iorera•••. '''1 ~~set~~t~. ~~i militar .. '1\1 I I ... l' ....... dCe

l
la Deuda yí

ases Pasivas,
. . IT, coronel en ¡ . 833 3 I \C d ch . 1 d

• Ramuo Jolte MontOJO·······1' reserva..... jlnfantena... 1\ 3

0011

1 ídem ••. 1 30 FerrOI. ....... \~:;::r;~~;;;C._lf ~~ci~~e oarevlS ar e

. . p' '11 T .. d 2,ICuerpoEcle.¡ 7

600

5°\ 1 íd 130 M d'd ción general
• Agustín ..\senslO 101 a....... . Vlcano e . 1

1
siástiCO.•. \ 11 I~em ." • a rl .."."! ~1;:esD~~~~a~ Idem.

• Antonio Escartin Escobar Comalldante .. E. M.. lXJ" 1 septbre. 1929 ¡dem ¡Idem "'\l·'dem.

J . B b' '\ t' Capitán (E. R.)}¡ I tería 450 1 0011 1 1930 C
~ esus a \0 ., ar lnel •••••. u e:n reserva .. 1" n an . . 1 arzo·. oruña••...•. Coruña..••.•...
, Francisco Oregori Baliuls •.•• Idem Idem....... 500: O)) 1 ídem ••. 1,9ªValencia valencia l"dem.
» JOI~ Vidal Casanova " Idem Idem....... 450: \lIl1 I¡idem 1930 ldem ldem \

Alejandro Oarcia Sánchez Capitán (E. R.l.ldem: ¡ 450; 00 I dicbre .. 1929 Lugo LUgO \
» Bias Oómez Remon .....•.•.. Teniente(E Ji) U. CIvIl... 450 1 00

00
: 1.marzo. IQ3 Barcelona Barcelona '

» J(\S~ Oonz;'\ez Oarcia Idem ¡'Infanteria .. \ 450' 00 I 1: idcm 1930 Valladolid iVall.1dQlid "
, Jos" Jara Lopez Idem O. '.,"\.... 4'0 I '¡ídem lQ30 Archena IMurcia 1\ .

. L C b Id C b' 1 'S) 00: Il id 1 30'Sanlllcar delCo l' I»Ignaclo uengo a erO.. .... cm..... " .. '1 ara Ineros., ' I I cm... Q .' Banameda .. i OH ll ........ ",

-- Ant.oni.? Ra~~y Abad .••••••• , lOt"m ••..... , t~\{an~e:b. " 4,0 00 1 {d~m '0' JQ30 :L;¡s Palmas., _¡Oran ,....aT1a~ia.•. ~
Alejan.lro 1 nrto Ramos .•.••. I\lférez (r:.. R.) (J. Civil .. "¡ ~~ no 1 ídf':n 0°0 l~j30 (:aadabjara •. Ouad.11.1j.113.••.. 1

Florencia l:hbarn liarte...... ldem. ....... lMm......... , 00 1 ¡Mm ... lG3l1 ',\ndO'illao '" '1:<. av.lna ..... "'1'1
luan Vicente Martín ..•...••.. Idcm •••...• ,. ('3rabil1~ros1 4'01 OO! l¡ídem ••. 1930 IU.1T1roo;; .••••••• (lvird<l ..•.•• "'1

,. PI' '1 1 \ M3("stro ht~rr;.." I \ t'n ia 11 2'1- 00 1 f I 1030 e t . '1 I III(Ot1t1UIUO a ;1(jO'i.1:1 .. O::- t dor fOl¡.lllor.\/ r I CI ,' .. ), , (" H('rn. _ Je :I!(' ' .; ; ( .

()(·r.Hdll~: :.-:;'.~ .\\i::l·:l!.l.. Suhofici.t .. ' !rlf.ln:·ria ·l 211 ")1 1 n¡lii;I •.• l~nl) .\:loo·.(· d.IS ¡L:I,·II.' !!
Juan Jo~(" ~l'tr;\n(\Vcant.ro .•.• ld,("tt\'" o.·.·· IIAII':I""la ¡ 31:1'~, .::: i ll,,:em ... 1

1

::::: t~l;lIC"IllIl.1"" \;;~~:;:'::;::'::~I:,':i,~;;~¡:}
• Antonio LOlano IClo~m.••.•• 1< cm .•.....•. (J. IVI "'1 ! 1 ídem.. ) 1 l' í\lllll ...... "1 d,');¡ I)("uda y .

I I ,. C1a,," 1·.I'ivas\
• F:lllo.;tinr'l Ll'lr<"ntc Lharo .• '" Id,.nt ...•.•.• Idt'I11........ 11·1 30 I 1 rnrro. 19:10 ¡Barct"lona •.•. It~rcl'lolla .••••. 1'

Rlas Tomé All.lya•...•••.••.•••.. ~\úsic() d~ 1:.. it~lf~l!~~.·.ntl .. ·2:-',·1 1::'" \ 1 It~:"m .• , 11J:\U 'Ovú.'cto .' hiedo•....••••
&ti~ltl'l S:ll11pol Barc«-J¡"L .•••.•.•. :"ar~rnto ... ·.I(J. Ll ... II· ••. 1 '.:?c, O=)! 1 marzo .. l~nL) Barcf'lona BarCl'lllna '''a''

l~icardoS.Iil.rl·l (}Olll:\lfZ ...•••.• Idem·········i1dr:I11........ 271 n-JI ~¡~;~,~;~I,.C 19~') lt\rm ldt'm ...••...••.
f."o;;ta ...\uio OHC\.\ Flores .••.•.••. Idem•....•... , ¡,I:'II1 .• a.... ')2'-7¡~" O); u l tJ2lj ¡O('ron3 .••.•.. (j(,·rtllJ~.••••••••

Se~i.Tllund·) l'aL~H Cifré Idem .. oO : hkm ".,." 27.~,1 ()') l' I ídem ... IG29 ICallel lo Roig. C"ldlún ..
l{'é Ilerrero l.o!'ez" '. ldem I carahia:.ros.! y 45 1 marlll" 19:10 ¡Hoyos oO' (·ácen·'" .

afael Saaloyo 1IIancl Idem , .. Idem....... 26~1' 58, I 1

11

'. fd'il:b'"re' .'. IV30
1

\Rollda, "1' i~;o~l~':¡;~,:¡,; iji~~~:¡

Eul-llo Nu&oOómez Cabo Inútil,. U. Civi\.... 166 62 , IQ29. Madrid....... e;"n ;:eneral
í• • n I I ' de la Deulla Y,

I i Clases Pasivas.
Francísco de Borjas Marln ,. •• Trompetafd IMm....... 120 tJ7 1 ídem 1929

1

Avila IAvi' .
Emilio Alearaz Oarcta Ouardia l.· 100m....... 171 57, 1 marzo .. 1931\, MotriL Oranada ..
Oabriel Peinado Fuentes Idem Idem....... 171 0573' 1 ldom •.• 1930, CAdiz" Cádiz .
An~onio Sanz Cruz Idem Idem....... 196 1 Idem 1930"SeviIla Sevilla ..
lo"S h Rb' Ouardia\.',in- 159 31í 1 I<rJOIUleila dell l .3 orroc: rulO..•••••••• P. útil ••...••. rdrm....... \ enero.. t Campo...•. ~A. mena ...... '"
J~'é Zabailoo 1I1;\zqaez • Ouardia l.' Idem Oo,,, 196 08 1 marzo .• 1930 Macotera ISalamanca•• , ..
Vteente P.tlencla Herrero • ldem 2.· ldem.. 144 81' 1 ídem 1980 Jumflla oO. Milicia .
Se~undo Buján llarreiro Idem \" inútil. Idem....... 196 03' 1 enero •• 1930 Corufta Coruna .
~uan Lancharro Rohll.til\o" Idem lelelO....... 106 03 1 íMm •.. Inl Zafra Bad.jol .

edro López (lonzáicz" Idem loem... 196 03 1 dlcbre .. 1929 La Haba, Itlem" .
Tomás Pacheco (lorjón Idem Idem '...... 171 57 1 enero •• I'1S0 Las Roza Madrid .
Mariano Rojo Outlérrez ' IMm ldem oo. 141 ()ó' I dlcbre .. 192'1 ,i'alencia Palencia .
D. E'nillo Rodr;guer. Rodrlgnez.· ldem Idem"...... 147 116

1
I entro .. 1930 Luarca ,/)viedo, ·

F 1I R d í M tí • Id Id O,Q I 1 Il)"OI Ha r c a j o de IC .
( ,le o r ~II" ar nez....... cm......... cm....... 196 "1 dem.... I Santiago 1 uenca .

Pío Toda I\eslué ldem ldem....... 196 08 I 'dem 1930 Barbastro Hllescll "
B.nlto Trepat S'baté Id_m Id_m.. IS9 31: 1 ídem 1930Ca.lell Barcelona ..
Santi"¡¡:o Varas I.azaro Idem Id.m Oo.. 111 57, 1 idem 1910, Abllsejo Salamanca .
Rafael Aiilón l.ara Idem oo ldem........ 144 81i 1 dicbre .. 192Q Palamos." Oerona.· ..
Manuel BI.nco O.lIardo •• o ldem........ Idem....... 198 08, I enero •• 19301Icampanarlo .. Badajoz, ·

Jeltís Ciprés Ortll ldem ldem...... 144 81
1

1 Idem lQ30lsa~e~~:,I.á.n .~~~Barcelona.oO''':
Fdiclano Oncía MuRo1. loem ldem 120 67

1

' I dlchre. 1929 Zarza CaPIll IBad.ioz ..
Andrés HernánMz Rlllz o. Idem Idem....... Pió 87 Il ener,) .. 19:1(, Carta"ena Murda .. " ..
~uls Leon.,tr Han'chlna Idcm o .. Idem........ \l¡S 94 1 {de," 19311 I'ui¡¡:reill:oo Barcelona .

J
orol1'o 1.lIna Cahailero Idem , •. ldem....... 1&6 871 1 fd,·m , 193(, Córdoba Córdoba ..

ooé M,ninr, Val ..o Il1em........ llle01....... 120 671 1 ¡Mm 193" (jranol1ers Barcelona .
José Modil,¡ Molina, 0 .. Idem.... , .... loem........ 144 81 1 ídem 1930 C"mpilIos Oo .. \ MAla", ... " .

(".¡¡adllria Direc·'
00 \ O {) .' \ ció 11 llrneralfnzao bl,po laz Idem , Idrm....... 120 (¡71 ídem 193(1 M.driu ,/ <tr lan',",la y

1 <-1.1"("<1. 1 aslvns

~In Padillo (lrte¡:a 1O~~~II,il:;:,i.~' .11: Idel1'....... :1:1 \ (l',! diehre. '1102'1 se~illa.. ·ISI'~il1a '11

I
mH'"nC!o ";1101110 Mrdll1l •.•••••• Ilir l1ll.",ll1litil. Idi'ltl....... JI)) OH Idrlll .•. tIU!. '\A;ILll,!.I ..••..• M.llll~:•..•.••..•
Itan l~\1"d.\ t·.,·\dl,} ...•.••••••. l¡lt'l\\ ......•. '11\1"11\ .•.••. t'lO' (,1 1"'111"0 •• ItJ"~'1 ...;;~hadrll...•.. jILlIr,·llltla •••••• :1
~~t11.il!i.l~,IIl.ltl~.I)l·,(·I ...•.••..•. Id('!ll:'''ltllilil ';!"II' : .. 1.'11 hil liIrJl., !lIJ\d \'dl.llh;t I,\1.i1dll'.I....•.•..•.

lCl\\ll t\\(·1l11·1 \ lI~~lllll' \"lrab\1\rIO ("'nhi11qn~1 l·\t
l

()!. dkLrr .. ~It¡:~q,l o:¡{t'·t'llld;t •.• IV;¡\rIHLt .••.•••• ¡'
DI)l11i lt' t • •••• •••••• • •• , ¡ "~o • "1 1-1 I ,1 1 \AIII~;d tlt' 10..;1.

Ilg') q l, :l (h·_'.o ... '" ~." ld'·lll .. , ..... ¡Jdl.ll1.... ... 7', I ("1\('10 "jl HO¡ r\n·ilt'l"lJs .. \S~d:llll.:lI¡,a..•• "11
felip". (:1 l\1"'d'~ \ ·r-rvalllt'~ ..•••. Jdl·m ..•••••. 'Idt.m....... 1'11 ú·~ 1 ¡"t"In '" .11)"J·I.lbrCt.lnn:I. •.•. IBarc:-!flll;¡ ..•••••

~::o Il(l)I~,hi~'lln (·hiálll .••...•••. Idt'IlI ..••••••• jldl·m •.•.•• '1 178 1il 1 diehre. ·ll{).lIOI ¡O~Y~~~~~d'e' ,\i:(,ca
á
·di! ... ~ "" '¡I

\lIe :se'ormena llli:\l~ro" •••. Idem" ' .¡Idcm....... 133
1
' &2

1
1 llenero .. 103 C' ta C cere•. · .

an Ta •••••
il I

•
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OBSERVACIONI!S
Delegación de

Hacienda
Punto

AlIo de resid.ncla

1929"San Roqu Cid!z .
1Q29¡l's"'i1la Sevilla .

~
pagadUrla Dír.c-

. ció n general
IQ29

1I
Madnd....... d. la D'eu:ia )

Clases PaSlvas.\
19JO"Cádiz 'ICádiZ "\1
192Q,\valencl Valenc.a ..
19301 Zumárraga.••• Gulpúzcoa••••••

Mes

1 .nero .,
1 dicbre ..
1 enero .•

~pleolNOMBRES

[1 HABER I fECHA p..to d~ r~sld.nclade
¡que les co- en que deb.n em- los Int.resados y del.gaclón

Arma I rr'Spond. I~p=.=z=ar=a~p=.~rCl=·=b=ir=lo;II¡=::!p=o=r=d=o;;:n~d;;:e=d=e~se~a;;n=co~'b~r~a=r==1
o Cuerpo 1 1-

IPtas. Cls.¡Dla

Pedrn Escañuela Martln •..•..•.. Carabinero C--a-ra-b-¡n-.-r-ol-.I,l-: ~ -1 dicb .
Anlonío Liman.. Vázqu.z•.•...• ldem Idem 1 13J 621 1 ídem .

l' I,1 ,L

D. Dionisia Martínez dr la Peña. Idem dd.m ji 178 16': 1 ídem .

[ 11':1
Idem 1ld.m ii IllIJO:
Idem Id.m \ 118 16 '
Idem ¡ldem....... lil 35¡1

Luis .\\ediana Alcald•.•.•••••.•.•
Solero P"" ]ulve .
Serahn Valverde Coria.... .. ..

Madrid 12 d. lebrero de 1930.-EI O.neral Secretario, Pedro Verrlugo Castro.
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PARTE NO OFICIAL

I\sociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administración

Balance de Caja correspondiente al mes de la fecha

DEBE I Pesetas ets.
,

HABER Pesetas Cn
--

ISOciOS bajas ..••••••.••...•.••.••.•..
l'.:ah

Existencia anterior . ••..•.••••• 169.612 72 219 40
Gastos de Secretaría ...•..•..••••.•.. 1.289 10

Cuotas de señores socios del mes de di- Pensiones satisfechas a huéríanos •..•.. 9.49i 50
ciembre oo ....................................... 16.650 00 Gastado por el cO-l Huérfanos 20.6IO,19t 27.915 19Recibido de la Intendencia Militar (con- legio en dicbre.. Huérfanas 7.305,00
signación oficial de diciembre) .• , ... 16.912 03 Impuesto en la Caja Postal de Ahorros. 2.752 00

Idem por honorarios de alumnos inter- Gastado en obraseiecutadas en el C01e~io. 205 85
nos, etc ••••.••••••••••. ~ .•..••••.. 558 20

Idem por cargos contra señores Jefes,
Oficiales y personal civil del Colegio. 299 85

Idem por intereses papel del Estado al
004 por 100•...•.•...•••.•........• 880

Idem por donativos y cuotas de señores Existencia en Caja, sel?lÍn arq~o....... 163.424 01
protectores .•.•...••..••.•••..•.•.. , 390 25--

Suma ........................ 205.303 05 ~umlf ...................... 205.303 05

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

la IDetilico en Caja •• ) De la AS~l:iación..••.••••.•.•....•..•.•••.•••••••••••••..•••••••••.••
En depósito para responder a cargos .. " •. • ••••. .•••• • •••••.•••••••.••

Ea. e:uenta corriente en e Banco de España .
In Carpetas de cargos pendientes ••••.••••••.•..•••••••• , . . • . • • • • • •• . ••.•••••••••••••••••••••.
!n papel del Estado d<:poe:tado en el Banco de España (110.000 pesetu nominales en títulos del

4 por 100 iD\erior) ,. J , J , , ). t 1 '.. ,.... , : J -) 'J"" J'''. .. , , ..
En ldem Idem ldem (13.500 ldein ldem en ídem del 5 por lOO amortizable con impuesto) •.•••.••••••
fa Idan ídem ídem .
Ea (dem ídem ídem •••••••••••.••.•••.••.•••••••••.••••.•••••..••••••••••••••.••••.••••••••.•

Sumll • .....................................................................-
Número de socios existentes en el día de la fecha

Existencia en 12 de diciembre de 1929.................. 3.354
Altas .

Peset.. Ch.

5.588 50

17.763 01
42.131 70

86.009 80
11.931 00

~ ~

~ »

163.424 01

Sumll ..
Baju ..

QuedaD .

3.354
2

3.352

Número de huérfanos existentes en el día de la fecha y su clasificación -
En el Con Sin En c.rrer. En Pensión TOTAL

Colelllo pensión pensión Dote y Academlu Aspirantes Total" üENt:RALpreparación militares Invariable
"----

1.' "<a" 1Hu'''.·' . 80 43 23 • 36 8 1 191 345. . Hllérf.··. 40 47 24 26 11 ~ »
154 Ila C'.ald.. Iiuérf.os. 11 16 4 • 10 3 10 54

Hul:rLas .

---~----I---~--~
'J 18 6 • 20 120 174

- .._-- ----- ------ ------ ----- -----1- .- ._--ro.."LI:S.•••.••• 167 143 60 44 63 11 31 519 519-
Madrid 13 de enero de 1930.-EI Teniente Coronel Secfttario, Eduardo Vite.Rt'.-'Y.~ a.1l: El General Presidente, II.Pue.te

MADRID.-TALURES DEL DIl.POSITO
GEOGllAPICO E HISTOIlICO DEL EJERCITO
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'.
~ DIario Oficial VColeCtlÓn Leglslatluo'

DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO--....."'-~"'.,---
Número o pliego del dla •••••••••••• , 0,25 peseta.

» • atrasado. • • • • • • • •• 0,50 •
Programas. • • • •• •• • •• • •• • •• • • • • •• . •• 0,50 ..

serán atendidas las reclamaciones }' pedidos

razón de 0,50 pesetas cada número del DJ.-.RIO

,
Al

'" " la Dlulo on.'a'
Diario Ofld&l ColecclóD ulfl.latl.a

Colecd6b 'ulfhlalha

14,00 pesetas ',00
.

17,00pesetas pesetas
27,00 » 12,00 » 33.00 ·28,00 » 8,00 • 34¡tl() •
54,00 . 24,00 • 06,00 •

:)
, "','...._S.._ -- ...............•••r.~~

':l.. ANU!'JCIOS r::~A·~TICULARES
'f L". prv.:'· ('ntes dI' E~I';I;." ".. 10s.... rt .. r.IJ' ,1 follon ':0: 1,;0 l,"~~tds lil .....d ~~lILi)l" r11?1 CUl'r:·,) 7, <1) I'("nll variable,
¡:, :, c\l(udose una bdnilicdcio¡, .kl 10 pUl lO!) " I\O~ 'JllI' ," ,'\Olllr<\t~,11 ,) dl>t)II'''1 por ,1IWS i'llIl1Clp'lll. ¡)Ma el extraD
1'. ¡ero U,':') ¡,..,sda:; linlCd s~"d\io '! p.-tj¿U dtllll.ID'I<!Il. 1..1 ... :a1lil S~ (1l1fl<!I' ... tI cUiltr,. c·.)lu :1.,1S.
~,

:~"'l.

''í SUSCRIPCIONES
j---'~------------',r--:--------------

11 s _ ,l ...."d.JPN>Vin".. : 1--------1--------1--------

1ExtranJero •••••• ,. ••••••••••• , •••.
,~ Afto••••• "., •.• J Madrid. y provincias .
~ I Extranjero ••••• I ••••••••••••••••

5,. -
, L;" 8PsCl'lpclone8 particulares se admitirán, como mlnitnum, por un semes' te, principiando en J.' de enero,
" abril, julio u .octubre. En las suscripciones que se hagan despu~s tie la- citadas fechas. no se servirán núm''''l<
~,' atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto I'n los precios fijados.
/:! tos pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se ig(licar~ pi número
';1 y fl'c1n d'~1 res¡;(uardo entregado por la oficina corresponlliente.
,~ Las rCc!ilmacil)JWS de númerus o plie¡.¡os de Ul¡d U otra ¡;uhlicacil1n que hayan deliH1Cl de reCllllr los "eriores

~
!lUscl'Íptores, serdn alenrlida~ ~ratuftamt'nle si se hilc"n ~n estos plazos:

. Ru Mi1tÍrid, 11ls dl'l DIARIO OfiCIAL, dentro de los dos .;.,15 siKuil'ntl's a su fecha, y l.·s <le Id Colección ~kislatt...a
la,, en i&ual periodo de tiempo, despu~s de recibir el plit'¡;o si~ull'lJle al <jue no l!¡1Yél l'p¡;aáO ¿, ~u po "jer.
~ En pf""'incias y en el «xtranjEro se entenderán amphildos los anterIOres pléllos ell orlw dias y en GOS IOl:S':S,

rcapectivammte.
Dtspués de los pllzos. !,!JdiCldos no

no vienen acompal'ladas de su importe, a

Orlc.!.~L o PJ.!!go de Colección Legislativa.
PUBLICACIONES OfiCIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

O'ario Oficial
TemOI encuadernados en bolandesa ¡Jor trimestres. De 188/$ a la fecha.
Tomos encuadernados en rtIstlca, a 8 pesetas:
Años 1914¿ 3.°; 1915, 2.0¿ 3.° Y 4.o¿1918, 4.oJ 1920,4.°; 1921 Y 1922& 1.0, 2.°, 3,0 'i 4.°; 1923,1.°,2.°,3.° Y 4.°; 1924

1.°, 2.°, 3.° Y 4. ; 1925, 1.0, la ,3.° Y 4. ; 1926, 1. , 2.0} 1° Y 4.°; 1927, 1. , 2.°, 3 ° Y 4.°; 1928, 1.0, 2.°, 3.° Y4.° Y 1929,
1.0 Y 2.°. NA.eros sueltos, correspondientes a los años de 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

Colección Legislativa
1181,1884, 1885, 1887, 1899,1900, 1918,1919, 1920, 1921, 1922, 1923, 1924, 192~, 1920 11;21; Y 1928 l\ 9 pesetas el

tomo encuadernado en rústica, 1) en holandesa, nuevas, y vario. tomos ~ncuadimadosen holandeaa de distintoa
dos en buen aso, a 10 y 12 pesetas tomo.

Pll.&!os sueltos. d6e varios años, a 0,50 pesetas uno.
Oacetas

ee n .... 1omoa de la Oaeda, encuademi'ldos en pasta, años 1921 a 1925, inclusive, completo" '1 sus anexoS.
ti H;u.os :>UIl<IlUD de los litiOS 1911, priml!r semestre; 1917, primero y segundo; 19J8, los cuatro trimestres; 1919, pri-

Im~ro y MgUD~~ La Idm~DlstraclOD del "Diario anclal" , "ColeedOD Legislativa"
. el Independiente del Depósito Oeográflco e Histórico del Ejército. Por consi2uiente, todo'

,

., los pedidos de LJI.'RIO O"ICIAL y Coleccióf) Le~'slativa y cuanto se relacione con utos IIU.c~C.,
asi como anuncios, luscripciones, J{iros y ibonarés, deberán dirigirse al sef'lor Teniente cor ,n.J

administrador del DIARIO OrlCJAL del Ministerio del Ejército y no al referido Depósito. -


